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PRESENTACIÓN 

Una paz total que, por sus pocos resultados, dista aún de ir por el camino de una paz grande 

El Comité de Seguimiento y Monitoreo a las Recomendaciones del Informe Final de la Comisión de 

Esclarecimiento de la Verdad (CSM) es una instancia creada en el marco del Acuerdo de Paz de 2016. Forma 

parte del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), también conocido 

como Sistema Integral de Paz (SIP), y comenzó a funcionar con la Resolución 019 de 2022, derivada del 

Decreto Ley 588 de 2017, cuya constitucionalidad fue ratificada por la Corte Constitucional mediante la 

sentencia C-017 de 2018. 

Cumpliendo su misión de dar seguimiento y monitorear las recomendaciones presentadas en el Informe 

Final de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad (CEV), el CSM ofrece en este documento su tercer 

informe, enfocado en la superación de las causas estructurales del conflicto armado. 

A manera de contexto, el primer informe del CSM se presentó en junio de 2023. En este, se informó que 

durante la primera legislatura del Congreso de la República (2022-2026) se radicaron más de setenta 

proyectos de ley relacionados con la implementación de las recomendaciones de la CEV1. Además, se realizó 

un balance preliminar de los compromisos asumidos por el recién posesionado Gobierno nacional de 

Gustavo Petro y Francia Márquez. 

El segundo informe, publicado en junio de 2024, analizó el avance en la implementación de las 220 

recomendaciones contenidas en el Informe Final de la CEV. Entre los logros destacados se incluyó la 

priorización de 104 recomendaciones en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), la apertura del macrocaso 11 

en la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), la aprobación de la Ley de Mujeres Buscadoras y la reforma de 

la Ley de Víctimas. 

En esta tercera entrega, el CSM ha realizado un seguimiento detallado a veinte recomendaciones 

seleccionadas del total de 220 que monitorea, las cuales se agrupan en nueve ejes temáticos2 que, a su vez, 

 

1 De las cuales se materializaron como leyes sobre temas como: la Paz Total, el Acuerdo de Escazú, el Ministerio de la Igualdad, el Estatuto 
del Campesinado, el Plan Nacional de Desarrollo y la Jurisdicción Agraria y Rural. 
2 Los nueve ejes en los que se agrupan las recomendaciones, de conformidad con el Segundo Informe del CSM son: 1) Legado de la Comisión 
de la Verdad, 2) Construcción de paz, 3) Reparación a víctimas del conflicto armado, 4) Consolidación de la democracia, 5) Fin del 
narcotráfico y nueva política de drogas, 6) Superación de la impunidad y acceso a la justicia, 7) Nueva seguridad para la paz, 8) Paz territorial 
y 9) Cultura para vivir en paz. 
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contienen 647 acciones concretas. Estas recomendaciones priorizadas pertenecen a los ejes de 

Construcción de Paz, Consolidación de la Democracia, Nueva Visión de Seguridad para la Paz, Superación 

de la Impunidad y Acceso a la Justicia, y Cultura para Vivir en Paz. 

En el eje de Construcción de Paz, las recomendaciones analizadas incluyen la implementación del Acuerdo 

Final de Paz; el llamado a todos los actores armados a respetar el derecho internacional humanitario (DIH) y 

proteger a las poblaciones y bienes civiles de las hostilidades; el establecimiento de diálogos de paz, con 

especial énfasis en retomar negociaciones con el Ejército de Liberación Nacional (ELN); la exhortación al 

Estado para diseñar estrategias de sometimiento dirigidas a grupos de carácter no político; y la garantía de 

que dichos diálogos tengan un enfoque regional. 

En cuanto al eje de Nueva Visión de Seguridad para la Paz, el CSM examina en este informe las 

recomendaciones orientadas a promover la seguridad humana, priorizando la protección de las 

comunidades, su vida digna y el acceso efectivo a sus derechos. También se incluyen ajustes normativos 

para transitar del servicio militar al servicio social en instituciones civiles, así como la revisión de la 

legislación sobre el uso y comercio de armas. 

Respecto a la Consolidación de la Democracia, se enfatiza la necesidad de fortalecer la participación 

ciudadana en procesos de paz y reconciliación; promover el diálogo para la resolución pacífica de 

conflictos; y desarrollar políticas públicas que refuercen la legitimidad y confianza en las instituciones. 

En el eje de Superación de la Impunidad y Acceso a la Justicia, se monitorean los avances en el 

fortalecimiento de estrategias de investigación criminal relacionadas con graves violaciones a los derechos 

humanos e infracciones al DIH. 

Por último, en el eje de Cultura para Vivir en Paz, el CSM destaca recomendaciones dirigidas a fomentar una 

cultura basada en el respeto y la resolución pacífica de conflictos. Se priorizan estrategias que promuevan 

la cultura de paz a través de los medios de comunicación, las iglesias y otros grupos de fe, además del 

reconocimiento del pluralismo, la diversidad y la igualdad de dignidades. 

Esta priorización de las recomendaciones relacionadas con la construcción de una paz amplia se 

fundamenta en el énfasis hecho por la CEV en su Informe Final. Aunque se reconocen los avances 

significativos logrados con el Acuerdo de Paz de 2016 entre el Gobierno y las entonces Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia (FARC-EP), persisten conflictos con otros actores armados, la rearticulación 
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de disidencias y la cooptación de territorios por actores criminales. En este contexto, la CEV invitó a 

ĄōňĄĎňŲũëũ ĎŬģŵĎũƟōŬ Ďň Łō ŨŵĎ ĊĎňōŇĮňŎ ɳŁë ¯ëƟ WũëňĊĎɴɗ ŵň ĄōňĄĎŦŲō ŨŵĎ ăŵŬĄë ĮŇŦŵŁŬëũ ňŵĎƐōŬ ŦũōĄĎŬōŬ 

de diálogo con los grupos que continúan en armas, para así alcanzar una paz completa en Colombia. 

El Gobierno nacional, en los primeros días de su mandato, anunció el proyecto de Paz Total como una 

respuesta concreta a la solicitud de la CEV. En primer lugar, convocó al diálogo con el ELN, para luego 

realizar de conversaciones con las disidencias de las FARC-EP, el Estado Mayor Central (EMC) y la Segunda 

Marquetalia (SM). De manera singular, también activó un diálogo territorial con el Frente Comuneros del Sur 

(FCS) en Nariño y, más recientemente3, inició diálogos sociojurídicos con el Ejército Gaitanista de Colombia 

(EGC), también conocido como el Clan del Golfo, y con las Autodefensas Conquistadoras de la Sierra Nevada 

de Santa Marta (ACSNSM). 

En el marco de estos diálogos ɮlos primeros con grupos organizados y los segundos con bandas criminalesɮ 

se abrieron espacios de conversación con otras estructuras que operan en las principales ciudades del país. 

Estas organizaciones han incrementado los niveles de violencia urbana, extorsión y disputas territoriales. 

En este contexto, se impulsaron procesos sociojurídicos bajo la denominación de Paz Urbana en ciudades 

como Buenaventura, Quibdó y el Valle de Aburrá, con epicentro en Medellín. 

En el Informe Final de la CEV, el concepto de Paz Grande se presenta como ɳuna invitación a superar el 

olvido, el miedo y el odio a muerte que se ciernen sobre Colombia por causa del conflicto armado internoɴ. 

Este llamado es tanto un mensaje de reflexión como de esperanza, una exhortación a las colombianas y 

ĄōŁōŇăĮëňōŬ ë ĄōňŬŲũŵĮũ ŵň ŇĎļōũ ŦëİŬ Ďň ŇĎĊĮō ĊĎ ŬŵŬ ŁĎĤİŲĮŇëŬ ĊĮģĎũĎňĄĮëŬɖ !ĊĎŇìŬɗ ĮňŬĮŬŲĎ Ďň ɳňō 

postergar, después de millones de víctimas, el día en que la paz sea un deber y un derecho de obligatorio 

ĄŵŇŦŁĮŇĮĎňŲōɗ ĄōŇō Łō ĎƖŦũĎŬë ňŵĎŬŲũë :ōňŬŲĮŲŵĄĮŎňɴɖ 

Por ello, la CEV instó al Estado, en cumplimiento de su deber constitucional, a activar todos los mecanismos 

necesarios para avanzar en la construcción de la paz con los actores que permanecen en armas. Motivado 

por este llamado, el Gobierno nacional, con el apoyo de su bancada en el Congreso de la República, logró en 

la primera legislatura la prórroga de la Ley 418 de 1997 mediante la expedición de la Ley 2272 de 2022, 

conocida como la Ley de Paz Total. 

 

3 Motivado por una presión ciudadana de la agudización de la violencia por el aumento del microtráfico en corredores estratégicos de la 
geografía con control de bandas criminales y un interés manifiesto de los miembros de estos grupos para buscar una salida negociada. 
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Esta normativa establece la paz como una política de Estado y promueve la seguridad humana mediante la 

solución definitiva del conflicto armado en Colombia. Propone, además, la creación de regiones de paz para 

facilitar diálogos con actores armados ilegales dispuestos a acogerse a la ley. Actualmente, estas regiones 

dibujan un mapa dinámico de Colombia, donde casi todas las subregiones participan en procesos de 

negociación. Este enfoque permite que los territorios y sus actores locales sean identificados y analizados 

en función de su compromiso con los diálogos y de lo que se espera de ellos a la luz de las recomendaciones 

de la CEV. 

A dos años de implementación, el proyecto de Paz Total en Colombia, con nueve procesos en marcha y otros 

aún en espera de materialización4 o no considerados, ha permitido establecer tres perspectivas de análisis. 

En primer lugar, y siguiendo las recomendaciones del Informe Final de la CEV, representa una oportunidad 

para acoger el llamado a trabajar en la Paz Grande, con el fin de cerrar de manera integral el ciclo de violencia 

en el país. 

En segundo lugar, este proyecto profundiza ɮde manera tardía, pero necesariaɮ en el enfoque de paz 

territorial, derivado del Acuerdo Final de Paz, dada la relevancia de los actores involucrados y de los 

escenarios de diálogo en las zonas más afectadas por el conflicto. Por último, constituye una aplicación de 

las lecciones aprendidas de procesos de paz anteriores al de 2016, así como de su implementación y de los 

aportes en materia de no repetición que ofrecen casi ocho años de experiencia. 

Por supuesto, estos nueve procesos de diálogo, diversos en cuanto al origen de los actores, sus 

motivaciones, temporalidades y militancias, comparten ciertos puntos de convergencia. Entre ellos se 

destacan los fines de la guerra, su relación con el poder, los mecanismos de financiación y las interacciones 

con los territorios y actores locales. Esto permite analizar categorías clave, como las gobernanzas 

emergentes a partir de sus acciones armadas, los contextos actuales y futuros que enfrentan, las 

expectativas de beneficios e incentivos frente a un eventual acuerdo de paz, y los retos asociados a las 

negociaciones en la coyuntura actual del país. 

En este contexto, se identifican tres dinámicas que rompen con la tradición de diálogos previos en 

Colombia: 

 

4 Como el caso de los conflictos urbanos en el área metropolitana de Barranquilla, o la recién anunciada necesidad, según el presidente de 
la república, de reabrir el diálogo con los paramilitares para resolver asuntos pendientes. 
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ɠ lë ŦōŁĮŲĮƟëĄĮŎň ĊĎ ŁōŬ ĤũŵŦōŬ ëũŇëĊōŬ ňō ĎŬ ĄōňŬŲĮŲŵŲĮƐë ĊĎ Ŭŵ ňëŲŵũëŁĎƟëɗ ŬĮňō ŵň ũĎĄŵũŬō ŲëũĊİō Ŧëũë 

obtener beneficios. 

ɠ lë ĊĎăĮŁĮĊëĊ ōũĤëňĮƟëŲĮƐë ĊĎ ĎŬŲōŬ ĤũŵŦōŬ ĊĮģĮĄŵŁŲë ĎŁ ĊĮìŁōĤōɗ ëŁ ŦŁëňŲĎëũ ĮňŲĎũũōĤëňŲĎŬ ŬōăũĎ Ąōň ŨŵĮďň 

dialogar, cuántos integrantes tienen y cuáles son sus principales desafíos. 

ɠ lë ĪōũĮƟōňŲëŁĮĊëĊ Ďň ŁëŬ ĄōňģũōňŲëĄĮōňĎŬ ĎňŲũĎ ĎŬŲōs grupos, marcada por disputas de control, poder y 

preponderancia, genera fronteras borrosas que complican los límites de las negociaciones. 

A su vez, este escenario, que busca concretar la vocación de paz del país a través de estos diálogos, enfrenta 

desafíos relacionados con realidades que, aunque aparecieron en acuerdos como el firmado con las FARC-

EP en 2016, no fueron plenamente abordadas, presentando así una oportunidad histórica para su 

tratamiento.  

Por ejemplo, resulta fundamental realizar una lectura del conflicto armado desde una perspectiva regional, 

reconociendo las dinámicas particulares de cada territorio, sus afectaciones directas y su interrelación con 

otros contextos del país. También es relevante analizar la influencia de las gobernanzas armadas, que 

presentan lógicas propias y diversas en los territorios; el desarrollo de medios de financiación más allá del 

narcotráfico, incluyendo el contrabando, la extorsión y otras actividades ilegales; y la transformación 

discursiva de estos grupos, que han pasado de planteamientos ideológicos, propios de los movimientos 

insurgentes de los años setenta, a narrativas globales centradas, por ejemplo, en el cuidado del medio 

ambiente. Finalmente, todo lo anterior se desarrolla en un preocupante escenario de crisis humanitarias, 

marcado por migraciones causadas por debilidades institucionales en la región, la crisis climática y el 

deterioro creciente del orden público. 

Esta realidad nos lleva a concebir una guerra protagonizada por múltiples actores, cuya definición y 

ubicación resultan complejas. Se trata de una suma de bandas criminales, pequeños grupos paramilitares, 

narcotraficantes con control territorial y disidencias de grupos que, en su momento, se desmovilizaron. Las 

narrativas previas, centradas en la lucha armada por el poder ɮya sea a través de la revolución o buscando 

la simpatía del puebloɮ, se han transformado en estrategias para defender el control de pequeños 

territorios clave para sus actividades de financiamiento. Así, se ha pasado de una guerra basada en el 

posicionamiento de ideologías a un escenario dominado por prácticas criminales, donde el principal 

enemigo ya no es el Gobierno de turno ni los partidos en el poder. El objetivo tampoco parece ser cambiar 

el sistema político, sino forzar la acomodación de ciertas instituciones en el ámbito local para su beneficio. 
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Este proceso enfrenta un desafío adicional: la dependencia del Gobierno de turno, lo que ha impedido 

consolidarlo como una política de Estado. Esto genera una sensación de urgencia, coincidente con el fin del 

mandato actual, y plantea tres incertidumbres críticas: 1) la ausencia de resultados verificables en las mesas 

de diálogo; 2) el significado ambiguo y desbordado de los beneficios otorgados a los actores, que, por ser 

tan generosos, han desplazado temas centrales como el cese al fuego, la participación ciudadana y la 

reparación de las víctimas; y, 3) el estancamiento, las contradicciones y la falta de resultados en el diálogo 

con el ELN, que debería ser el proceso estándar del proyecto de Paz Total. 

Sin duda, y de acuerdo con los hallazgos y recomendaciones de la CEV, la mayor debilidad de este proyecto 

radica en los procesos de participación ciudadana. Salvo el caso del diálogo con el ELN, no se ha logrado 

garantizar la inclusión y fortalecimiento de la ciudadanía. Incluso en este diálogo, que marcó el inicio del 

proyecto, quedó constancia de una intención manifiesta de condicionar la apertura del espacio ciudadano, 

limitándola a las formas propuestas por el ELN. Esto redujo la participación ciudadana a un papel de 

mediación, sin acción directa, lo cual representa una falla estructural en un proceso de paz. Es esencial 

separar la deliberación ciudadana del reconocimiento de los hechos victimizantes, abordando aspectos 

fundamentales como la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición. 

Por otra parte, la experiencia adquirida con los enfoques diferenciales ɮétnico y de géneroɮ, que han dado 

voz a los grupos poblacionales más desproporcionadamente afectados por la violencia, no se está 

incorporando de manera contundente en el proceso con el ELN ni se menciona en las demás negociaciones. 

Esto refleja un retroceso en una práctica que había mostrado ser efectiva en procesos anteriores. 

Ausencias como las mencionadas son de alta relevancia para este país. Resulta fundamental desarrollar y 

reconocer un enfoque de género que visibilice las graves violaciones cometidas contra mujeres y personas 

LGBTIQ+, así como un enfoque étnico que otorgue voz y garantías de no repetición a los pueblos originarios, 

indígenas y afrocolombianos. Igualmente, es necesario incluir las voces de quienes se vieron obligados a 

huir del país y exiliarse en otros territorios para preservar sus vidas. 

Estas carencias reflejan vacíos estructurales en los diálogos actuales y una falta de compromiso con 

estándares internacionales en materia de derecho internacional humanitario (DIH) y enfoques diferenciales, 

que constituyeron uno de los grandes avances del Acuerdo de 2016. Tampoco se establece un vínculo claro 

entre el fin del conflicto y la reparación a las víctimas, esencial para consolidar acciones de reparación 

integral y transformativa, como lo planteó la Ley 1448 de 2011, condición clave del Acuerdo de Paz entre el 

Gobierno y las FARC-EP. 
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En cuanto a la progresividad, según las recomendaciones de la CEV, el objetivo es avanzar hacia una paz 

grande, consolidando el principio de no repetición mediante la participación activa de las víctimas y la 

inclusión de enfoques diferenciales, superando lo alcanzado en 2016 a partir de las lecciones aprendidas. 

Sin embargo, el proyecto de Paz Total del gobierno actual presenta un atraso significativo y un retroceso en 

el compromiso de construir sobre los logros anteriores. Por ejemplo, en cuanto a los enfoques diferenciales, 

la experiencia de diálogo y la posterior implementación muestran avances limitados5. Situación similar 

ocurre con las recomendaciones de la CEV en materia de género y enfoque étnico. Respecto a las víctimas, 

la falta de representación, la invisibilización de sus afectaciones y la ausencia de discusiones en los 

procesos en curso envían un mensaje perverso: no se busca reparar ni reconocer delitos, sino simplemente 

otorgar beneficios y cortar de raíz la responsabilidad criminal histórica. 

Esta postura refleja una visión miope e irrespetuosa hacia las víctimas y las organizaciones que las 

representan. Tanto los actores criminales que las afectaron como las mesas de negociación, ocupadas en 

delinear acuerdos sin priorizarlas, ignoran años de resistencia y de construcción de proyectos de vida en 

medio de la adversidad. Además, relegar a las víctimas y a las organizaciones defensoras de derechos 

humanos (DDHH) a un papel subsidiario desestima su capacidad propositiva y las soluciones que ellas 

mismas han generado para sobrevivir y transformar sus territorios. 

En el caso de los diálogos sociojurídicos con el EGC y las ACSNSM, así como en las articulaciones de Paz 

Urbana en Quibdó, Buenaventura y Medellín, se requiere evaluar los daños y afectaciones tanto directos ɮ

como amenazas, asesinatos y desplazamiento forzadoɮ como contextuales. Esto incluye los perjuicios 

causados a los espacios vitales, los territorios y los circuitos sociales, además del uso instrumental de 

poblaciones históricamente excluidas, que las involucra en redes de actuación y aumenta su vulnerabilidad. 

De igual manera, resulta imprescindible recopilar información que evidencie el grado de connivencia con 

las Fuerzas Armadas, el funcionariado público, y los actores empresariales y territoriales en la consecución 

de sus fines delictivos. Esto es clave para comprender cómo han consolidado su control sobre vastas 

regiones y han desplegado una gobernabilidad armada y criminal. 

 

5 Menos de un 40 %, según el último informe del Instituto Kroc, pues lo poco que se hace, es más nominativo que transformativo, y no se 
asumen acciones estructurales, que son donde radica el verdadero reto de la acción. 
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Los altos niveles de centralismo con los que se ha gobernado Colombia durante el conflicto armado son los 

mismos que hoy se intentan emplear en la construcción de escenarios de paz. Este error estructural en la 

forma de hacer política se refleja en el proyecto de la Paz Total. Sin embargo, si se articula a las 

recomendaciones de construcción de paz, existe una oportunidad única de generar un cambio de 

paradigma en la estrategia para consolidar acuerdos de paz. Este cambio no solo podría redefinir las 

políticas de reconciliación, sino también saldar deudas históricas con poblaciones marginadas y afectadas 

por la pobreza y la inequidad, perpetuadas bajo el pretexto de la guerra. 

Demandas como la interseccionalidad, el enfoque en los ciclos de vida, el reconocimiento de derechos 

integrales y la promoción de la autonomía plena son elementos que deben estar en el centro de estos 

procesos. No obstante, ello requiere entender el papel de los sujetos en los territorios, no solo desde su 

identidad política y cultural, sino también como parte de un entramado más amplio. Este abordaje integral 

debe considerar diversas aristas que permitan comprender y atender sus realidades. 

Solo así será posible superar desigualdades estructurales, el racismo naturalizado, el sexismo, la violencia 

de género y el desprecio hacia las personas sexo-género diversas. Lo que se necesita, y lo que este proceso 

de paz aún no ha entendido, es construir garantías de vida digna para toda la ciudadanía en su diversidad. 

Este enfoque está completamente ausente del proyecto de Paz Total, lo que lo hace débil en cuanto a los 

enfoques poblacionales. 

Es importante recordar que la paz es un derecho del pueblo colombiano y un deber constitucional de los 

gobernantes. Por ello, cualquier esfuerzo por consolidarla debe contar con todas las garantías y, además, 

ser compartido y entendido por la ciudadanía. En este aspecto, se repite el error del Acuerdo de Paz con las 

FARC-EP: la falta de comunicación asertiva con la población. 

La ausencia de claridad y competencia en la comunicación sobre los avances de los procesos de paz ha 

desconectado a la ciudadanía de estos esfuerzos. Esto no solo dificulta que la población comprenda y 

ëŬĮŇĮŁĎ ŁōŬ ëĄŵĎũĊōŬ ĄŵëňĊō ŬĎ ĄōňĄũĎŲëňɗ ŬĮňō ŨŵĎ ŲëŇăĮďň ŦĎũŇĮŲĎ Łë ŦũōŁĮģĎũëĄĮŎň ĊĎ ɳňōŲĮĄĮëŬ ģëŁŬëŬɴɗ 

que constituyen una estrategia peligrosa para deslegitimar los propósitos reales de las negociaciones. 

Este fenómeno se vivió hace ocho años, con campañas tan nocivas como la del No al plebiscito por la paz. 

Estas se alimentaron de información falsa, como la supuesta pérdida de tierras por parte de los 

ŦũōŦĮĎŲëũĮōŬɗ Łë ŇëŁĮňŲĎũŦũĎŲëĊë ɳĮĊĎōŁōĤİë ĊĎ ĤďňĎũōɴ Ąōň Łë ŨŵĎ ŬĎ ĊĎŬƐĮũŲŵŎ ĎŁ ĎňģōŨŵĎ ĊĎ ĤďňĎũōɗ Ɨ ŁōŬ 

cuestionamientos sobre la supuesta impunidad de los crímenes cometidos. 
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Hoy parece que enfrentamos una situación similar. No se está haciendo un esfuerzo pedagógico ni 

comunicativo suficiente para que la ciudadanía entienda el propósito de la Paz Total ni las propuestas 

planteadas en cada mesa de negociación. Lo poco que se hace se limita a documentos y diálogos que no 

logran permear los territorios ni a los grupos más afectados por las actuales dinámicas de violencia. 

Mientras tanto, la seguridad continúa siendo la gran ausente en los territorios donde se desarrollan estos 

diálogos. Las agresiones y actos de violencia contra defensores y defensoras de derechos humanos no 

disminuyen; el nivel de riesgo y las agresiones hacia las personas defensoras del medioambiente se 

incrementan; las amenazas contra individuos y colectivos comprometidos con la construcción de la paz se 

intensifican; y en los actores locales, tanto políticos como sociales y culturales, se consolidan discursos 

anti-ĊĎũĎĄĪōŬ ëŁĮŇĎňŲëĊōŬ Ŧōũ ňëũũëŲĮƐëŬ ĊĎ ōĊĮōɖ DŬŲëŬ ňëũũëŲĮƐëŬ ăŵŬĄëň ŲũëŬŁëĊëũ Łë ģĮĤŵũë ĊĎŁ ɳĎňĎŇĮĤō 

ĮňŲĎũňōɴ ĪëĄĮë ŨŵĮĎňĎŬ Ųũëăëļëň Ŧōũ Łë ĮŇŦŁĎŇĎňŲëĄĮŎň ĊĎ ŁōŬ !ĄŵĎũĊos de Paz. 

A esto se suma el agravante de que los gobiernos territoriales, que tienen el deber constitucional de 

contribuir a las estrategias de construcción de paz, no están alineando sus planes de desarrollo ni sus 

acciones de gobernabilidad local con las estrategias del Gobierno nacional. Esta falta de articulación 

representa una desventaja significativa para el avance de estos esfuerzos. 

En este contexto, el paso del tiempo sin avances concretos no solo reduce el margen del Gobierno nacional 

para obtener resultados, sino que, paradójicamente, otorga ventajas a los grupos armados. Decisiones 

ĄōŇō ĎŁ ɳĄĎŬĎ ëŁ ģŵĎĤōɴɗ ŁĎļōŬ ĊĎ ģëĄĮŁĮŲëũ ŦũōĤũĎŬōŬɗ Īëň ŬĎũƐĮĊō Ďň ŇŵĄĪōŬ ĄëŬōŬ Ŧëũë ŨŵĎ ĎŬŲōŬ ĤũŵŦōŬ 

consoliden su capacidad militar. Esto ha generado nuevos y más complejos escenarios de disputa, 

permitiéndoles ampliar su control sobre territorios estratégicos. 

Esta lógica de confrontación horizontal crea situaciones en las que, por ejemplo, en un territorio donde un 

actor participa en diálogos, otro aprovecha la coyuntura de que su contraparte está inmersa en las 

negociaciones para ocupar ese espacio, lo que pone nuevamente en riesgo a la sociedad civil. 

Si bien la falta de resultados concretos en el proyecto de la Paz Total dificulta considerar avances efectivos 

en relación con las recomendaciones orientadas a cerrar los ciclos de violencia desde la propuesta de la Paz 

Grande, es importante destacar algunas buenas prácticas que podrían representar un progreso 

significativo. Un ejemplo de ello es la concreción de diálogos en los territorios con el FCS en Nariño. En este 

caso, los actores regionales, el gobierno territorial y las comunidades locales han sido fundamentales para 

promover avances significativos. La estrategia en esta mesa de diálogo, basada en el fortalecimiento de la 
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movilización, el empoderamiento y la participación activa de las comunidades en la toma de decisiones y el 

seguimiento de los acuerdos, ha demostrado ser efectiva. 

Asimismo, se ha ensayado un enfoque alternativo que podría ser más eficaz: la implementación de un 

ejercicio de desescalamiento temporal y progresivo en lugar de un simple cese al fuego. Este ejercicio 

incluye un compromiso sólido con la protección de quienes se desmovilizan y una apuesta territorial por una 

seguridad integral. Paralelamente, los gobiernos locales, en coordinación con el Gobierno nacional, han 

comenzado a invertir en políticas sociales orientadas a la transformación económica y política, con un 

enfoque de sostenibilidad como camino hacia la no repetición. 

Para el CSM, el escenario de la Paz Total propuesto por el Gobierno actual representa una oportunidad clave 

para concretar las recomendaciones orientadas a la no repetición. Este objetivo implica cuatro acciones 

fundamentales relacionadas con la paz, que se alinean con las veinte recomendaciones analizadas en este 

informe:  

ɠ :ōňŬōŁĮĊëũ Łë ŦëƟ ŲĎũũĮŲōũĮëŁ ĄōŇō ĎŁ ĎŦĮĄĎňŲũō ĊĎ ŁëŬ ŲũëňŬģōũŇëĄĮōňĎŬ ŬōĄĮëŁĎŬ ňĎĄĎŬëũĮëŬɖ 

ɠ ¯ũōŇōƐĎũ ĎŬŦëĄĮōŬ ĊĎŇōĄũìŲĮĄōŬ ŨŵĎ ëŬĎĤŵũĎň ŵňë ŦëũŲĮĄĮŦëĄĮŎň ĎģĎĄŲĮƐë Ďň ŁëŬ ũĎĤĮōňĎŬɗ fomentando el 

bien común. 

ɠ ¯ũōģŵňĊĮƟëũ ĎŁ ĊĮìŁōĤō ŦĎũŇëňĎňŲĎ ĎňŲũĎ Łë ļŵŬŲĮĄĮë ōũĊĮňëũĮëɗ Łë ļŵŬŲĮĄĮë ŲũëňŬĮĄĮōňëŁ Ɨ Łë ļŵŬŲĮĄĮë ŦũōŦĮë ĊĎ 

los pueblos originarios, garantizando así la plena vigencia de los derechos humanos. 

ɠ ^ŇŦŵŁŬëũ ĤũëňĊĎŬ ŲũëňŬģōũŇëĄĮones sociales mediante recomendaciones que aborden cambios culturales. 

Esto es crucial para erradicar los antivalores, la indiferencia, la complicidad y el desprecio que el conflicto 

armado sembró en los territorios y comunidades, sustituyéndolos por prácticas de integración centradas 

en la dignidad humana y el acceso pleno a derechos y libertades. 

En los dos informes anteriores, evaluamos de manera general el avance en la implementación de las 

recomendaciones, analizando aspectos como los proyectos de ley presentados, las inclusiones en el Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) y ciertas decisiones ejecutivas. En este informe, identificamos una política de 

Estado de gran envergadura para las recomendaciones entregadas por la Comisión de la Verdad (CEV) y 

valoramos su efectividad. 



 

22 
 

Para ello, hemos diseñado una batería de veinte recomendaciones concretas, organizadas en cinco ejes de 

trabajo. Esta estructura permite responder si la Paz Total está contribuyendo a los hallazgos específicos 

sobre la persistencia de múltiples conflictos en el país y al llamado de estas recomendaciones mediante 

acciones concretas que promuevan un proyecto de paz integral. 

Por primera vez en la historia misional del CSM, realizamos un trabajo de campo exhaustivo en los territorios 

involucrados en el proyecto de la Paz Total. Dialogamos con actores clave de la sociedad civil, negociadores 

y representantes del Estado; además, revisamos reportes que documentan los resultados de cada proceso. 

También analizamos las respuestas de las entidades responsables y los efectos de las decisiones y acciones 

implementadas en el marco de esta política. Adicionalmente, organizamos espacios de discusión con las 

comunidades, lo que permitió evidenciar, desde los proyectos de vida personales y comunitarios, los 

efectos de esta política estatal en relación con las recomendaciones. 

Estos procesos de recolección y análisis de información, que hemos integrado en los tres informes, están 

dando forma a nuestro Sistema de Seguimiento y Monitoreo (SSM), el cual está próximo a completarse. Este 

sistema, como herramienta de sistematización, permitirá realizar lecturas comparativas sobre avances, 

retrocesos y pendientes entre informes, proporcionando a la opinión pública una visión clara del nivel de 

implementación de las recomendaciones. Además, convertirá los llamamientos a la acción propuestos en 

cada informe en una hoja de ruta para incidir en el diálogo abierto y permanente con los actores políticos, 

sociales e institucionales responsables de la implementación de estas recomendaciones. 

Los indicadores de medición, tanto cualitativos como cuantitativos, serán esenciales para evaluar la 

implementación de las recomendaciones y determinar cómo estas contribuyen a reducir los riesgos 

identificados en los hallazgos. Estas herramientas, integradas en el SSM, estarán a disposición del Estado, 

la sociedad civil, la comunidad internacional y la opinión pública, facilitando la evaluación del alcance de las 

transformaciones sociales necesarias para superar el conflicto armado, como lo estableció la CEV. 

Desde el CSM, esperamos que este ejercicio de análisis sobre el avance de las recomendaciones 

proporcione insumos suficientes para que el Estado concrete sus tareas relacionadas con la paz completa. 

En particular, confiamos en que el Gobierno, que ya se encuentra a la mitad de su mandato, acelere los 

planes de trabajo en cada una de las mesas abiertas, logrando resultados tangibles en la garantía de 

derechos a las comunidades afectadas, la reparación a las víctimas, el restablecimiento del bienestar en los 

territorios y la instauración de una gobernanza legal y legítima basada en la dignidad de las personas y sus 

comunidades. Asimismo, buscamos que los actores armados involucrados en estos procesos de diálogo 
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asuman su corresponsabilidad, cumpliendo con el cese de hostilidades, el respeto a la población civil y el 

desescalamiento de la violencia. 

En cuanto a los grupos negociadores, proponemos que este análisis del CSM les sirva como insumo para 

definir sus políticas internas y hojas de ruta, con el fin de materializar compromisos concretos que 

promuevan cambios reales y verificables en las dinámicas de la guerra que se busca frenar. Además, 

esperamos que la opinión pública, especialmente en los territorios golpeados por estas violencias y que 

observan con preocupación la falta de avances en la concreción de la paz, encuentre en este trabajo del CSM 

un ejercicio de actualización permanente respecto al legado de la CEV. Con base en las acciones de no 

repetición, instamos a estas comunidades a exigir a sus gobiernos territoriales esfuerzos conjuntos para 

lograr este propósito. 

Expresamos nuestro agradecimiento, como integrantes del CSM, al equipo de la Secretaría Técnica que 

lideró este proceso de investigación y análisis. También extendemos nuestra gratitud a las organizaciones 

sociales, liderazgos y promotores de paz en los territorios, así como a los académicos e investigadores que 

participaron en nuestras conversaciones y compartieron tanto sus percepciones como sus propuestas para 

ser parte activa de este proceso hacia la paz completa. 

Wilson de Jesús Castañeda Castro 
Presidente del CSM 

  



 

24 
 

INTRODUCCIÓN 

Punto de partida del Informe 

El presente documento corresponde al Tercer Informe de Seguimiento y Monitoreo del Comité de 

Seguimiento y Monitoreo a las Recomendaciones del Informe Final de la Comisión de Esclarecimiento de la 

Verdad (CSM). En este, se analiza la implementación de un conjunto de veinte recomendaciones del Informe 

Final de la CEV, las cuales están relacionadas con la construcción de una Paz Grande que permita poner fin 

a las conflictividades armadas que impiden la creación de escenarios de no repetición del conflicto armado 

en Colombia, especialmente aquellas asociadas a los procesos de negociación con actores armados cuyos 

diálogos han sido iniciados, suspendidos o se encuentran actualmente en proceso. 

Dň Ŭŵ ĮňģōũŇĎ ģĮňëŁɗ Łë :DÑ ũĎĄōňōĄĎ ŨŵĎ Ďň ȟȝȞȣ ɳŬĮ ăĮĎň ŲĎũŇĮňŎ Łë ĄōňģũōňŲëĄĮŎň ĎňŲũĎ ĎŁ DŬŲëĊō Ɨ ŁëŬ 

FARC-EP, la violencia articulada con la política y el dinero continúa de formas diversas, porque los 

ŦũōăŁĎŇëŬ ŦũĎŬĎňŲëĊōŬ Ďň ŁōŬ ĪëŁŁëƟĤōŬ ňō Īëň ŬĮĊō ũĎŬŵĎŁŲōŬɴ (CEV, 2022d, p. 50). Asimismo, la CEV indicó 

ŨŵĎ ɳŦëũë ũĎŬōŁƐĎũŁōŬ ňĎĄĎŬĮŲëŇōŬ ŬĎũ ŵňë ŬōĄĮĎĊëĊ ŨŵĎ ĪëĤë ŦũōŦĮō ĎŁ ĊōŁōũ ĊĎ ŁëŬ ƐİĄŲĮŇëŬɗ ŨŵĎ ĊĮĤë ɷňō 

ŇìŬɸɗ ŨŵĎ ëŬŵŇë Łë ļŵŬŲĮĄĮë ĊĎ Łë ŲũëňŬĮĄĮŎňɴ (CEV, 2022d, p. 50). 

En este contexto, la CEV ha convocado al Estado y a la sociedad colombiana a la construcción de una Paz 

WũëňĊĎ Ďň Łë ŨŵĎ ɳŁōŬ ŨŵĎ ŬĮĤŵĎň Ďň Łë ĤŵĎũũë ĎňŲĮĎňĊëň ŨŵĎ ňō ĪëƗ ĊĎũĎĄĪō Ŧëũë ŬĎĤŵir haciéndola, porque 

ňō ŦĎũŇĮŲĎ Łë ĊĎŇōĄũëĄĮë ňĮ Łë ļŵŬŲĮĄĮëɗ Ɨ ŬōŁō ŲũëĎ ŬŵģũĮŇĮĎňŲōŬɴɖ Dň ōŦĮňĮŎň ĊĎŁ :µqɗ Łë ĄōňƐōĄëŲōũĮë ë Łë ¯ëƟ 

Grande se refleja en las recomendaciones para la no repetición contenidas en el Informe Final y, de manera 

explícita, en al menos veinte de ellas, que hacen referencia a la construcción de paz, la consolidación de la 

democracia, la transformación del modelo de seguridad, la lucha contra la impunidad y la realización de una 

serie de transformaciones dirigidas a fomentar una cultura propicia para vivir en paz. 

En su primer informe, el CSM realizó un seguimiento especial al tránsito legislativo de algunos proyectos de 

ley relacionados con las recomendaciones, destacando los proyectos 181/22 y 160/22, que sirvieron de base 

para la aprobación de la Ley 2272 de 20226. Además, en dicho informe, el Comité indicó que parte de las 

 

6 "Por medio de la cual se modifica, adiciona y prorroga la ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada por las leyes 548 de 1999, 

782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 1941 de 2018, se define la política de paz de Estado, se crea el servicio social 
para la paz, y se dictan otras disposiciones" (Congreso de la República, 2022). En su Primer Informe, el CSM destacó que la ponencia del 
primer debate del proyecto inicialmente radicado por el Gobierno nacionŀƭ ȅ ǉǳŜ Řƛƻ ƭǳƎŀǊ ŀ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƭŜȅΣ άōǊƛƴŘŀ ǳƴ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŀ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ±ŜǊŘŀŘ ȅ ƭŀ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǾŀǊƛŀǎ ǾŜŎŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƛǾƻǎέΦ 9ƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ άŜƭ 
informe final de la Comisión se cita en el apartado de Paz Territorial, donde se afirma que para implementar el Acuerdo de Paz se debe 
ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭŀ ǇŀȊ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ Ŝǎǘł ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ǊǳǊŀƭέ όǇΦ мссύΦ 
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recomendaciones no reflejadas en el entonces recién formulado Plan Nacional de Desarrollo (PND) podrían 

ser cubiertas por la ley mencionada, de manera que la política allí reflejada se perfilaba como un avance en 

la creación de condiciones propicias para la implementación de dichas recomendaciones. 

Entre las recomendaciones más destacadas, en lo referente a la construcción de paz, se encuentran las 

siguientes: 1) la implementación del Acuerdo Final de Paz (Hallazgos y Recomendaciones - HyR 1); 2) la 

exigencia a todos los actores armados de respetar los derechos humanos y las normas del derecho 

internacional humanitario (DIH), y adoptar medidas de prevención para proteger a la población y los bienes 

civiles de las hostilidades (HyR 5); 3) la promoción de diálogos para la paz (HyR 6); 4) el retorno al diálogo con 

el ELN (HyR 6.1); 5) el diseño de una estrategia de sometimiento para grupos de carácter no político (HyR 

6.2); 6) la recuperación y promoción de diálogos de paz con el ELN y otros grupos (Convocatoria a la Paz 

Grande - CPG 6); y 7) la promoción de diálogos de paz con énfasis regional (CPG 7). 

En relación con la consolidación y el fortalecimiento de la democracia, destacan las siguientes 

recomendaciones: 8) el fortalecimiento de la participación ciudadana y de las comunidades en los procesos 

de construcción de paz y reconciliación (CPG 8); 9) el fomento del diálogo entre diferentes sectores de la 

sociedad para avanzar en la reconciliación y la resolución pacífica de conflictos (HyR 15); y 10) la promoción 

de espacios de diálogo deliberativo que garanticen que las políticas públicas respondan a las necesidades 

ciudadanas, fortalezcan la legitimidad y la confianza institucional (HyR 17). 

En cuanto a la superación de la impunidad y el acceso a la justicia, se destacan recomendaciones como: 11) 

el fortalecimiento de las estrategias de investigación criminal por violaciones de los derechos humanos (DD. 

HH) e infracciones al DIH; 12) la priorización de la investigación y sanción por violaciones a DD. HH en 

Colombia respecto de la extradición de sus responsables (HyR 35). 

Desde el punto de vista de una nueva visión de seguridad para la paz, sobresalen estas recomendaciones: 

13) la promoción de un modelo de seguridad humana enfocado en la protección integral de las comunidades, 

asegurando condiciones de vida dignas y la protección de los derechos humanos (DD. HH) (HyR 39); 14) la 

realización de ajustes normativos e institucionales para eliminar gradualmente la obligatoriedad del 

servicio militar y transitar hacia un servicio social en instituciones civiles (HyR 40.6); y, 15) el fortalecimiento 

de la legislación y los procedimientos en materia de control y comercio de armas de fuego legalmente 

autorizadas en el país, así como el control de su porte y tenencia, sobre la base de una caracterización del 

funcionamiento del mercado legal e ilegal de armas y municiones (HyR 46). 
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Desde la perspectiva de una cultura para vivir en paz, se priorizan recomendaciones tales como: 16) la 

promoción de una cultura de paz, respeto y tramitación pacífica de los conflictos, que restablezca la 

armonía y el equilibrio colectivo en Colombia (CPG 18); 17) el fortalecimiento de estrategias y la promoción 

de la gestión cultural para la paz (HyR 64); 18) el fomento de medios de comunicación para la paz; 19) el 

fomento de contribuciones a la cultura de paz desde las iglesias, comunidades religiosas y comunidades de 

fe (HyR 66); y, 20) el fomento de la convivencia democrática con base en el respeto al pluralismo, la 

diversidad y la igualdad de dignidades (RNA 17.1/RNA 17.2). 

En este contexto, el presente informe examina el avance en la implementación de las recomendaciones 

relacionadas con la Convocatoria a la Paz Grande realizada por la CEV, en el marco del surgimiento de 

diversas iniciativas de negociación y paz actualmente registradas en el país. Estas iniciativas abarcan los 

siguientes trece departamentos: Cauca, Valle del Cauca, Nariño, Antioquia, Chocó, Norte de Santander, 

Arauca, Magdalena, Bolívar (con énfasis en el sur), Cesar, Caquetá, Putumayo y Guaviare. 

Para ello, el informe parte de la identificación y priorización de las recomendaciones del Informe Final 

vinculadas con la paz, enfocándose en el cierre de ciclos de violencia. Se contrasta su implementación con 

las dinámicas, avances, retos y oportunidades que ofrecen los nueve procesos de negociación iniciados en 

2024 en distintas zonas del país7. 

Este análisis se basa en un conjunto de ejes temáticos establecidos en la Ley 2272 de 2022 y en la sentencia 

C-525 de 2023 de la Corte Constitucional, que guardan correspondencia con las recomendaciones que 

instan al Estado y a la sociedad colombiana a construir la paz, cerrando los ciclos de violencia y finalizando 

las conflictividades armadas, de conformidad con el Anexo 1 del presente informe. 

El informe se pregunta cómo avanza la implementación de las recomendaciones de la CEV en relación con 

el cierre de ciclos de violencia, a través de la construcción de la Paz Grande, en los territorios donde 

convergen la instalación de los 9 procesos de negociación y la implementación del Acuerdo Final de Paz de 

2016. 

 

7 Con los siguientes actores armados: 1) Ejército de Liberación Nacional (ELN); 2) Estado Mayor Central (EMC); 3) Segunda Marquetalia 

(SM); 4) Clan del Golfo o Ejército Gaitanista de Colombia (EGC); 5) Frente Comuneros del Sur (FCS o CS); 6) Shottas y Espartanos de 
Buenaventura; 7) Autodefensas Conquistadoras de la Sierra Nevada de Santa Marta (ACSNSM); 8) estructuras criminales de Medellín y del 
Valle de Aburrá; 9) Locos Yam, Mexicanos y RPS de Chocó. 
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En el marco de lo anterior, esta es la primera aproximación hacia la aplicación del enfoque territorial, el cual 

debe ser central en los siguientes informes del CSM. Al igual que en el segundo informe del CSM, presentado 

en junio de 2024, este informe sigue una estructura basada en la agrupación temática de las 

recomendaciones, con énfasis, en esta ocasión, en las cinco agrupaciones relacionadas con la construcción 

de paz, seguridad humana, democracia, justicia y cultura de paz. De este modo, el Informe Final de la CEV 

realizó el siguiente llamado a la sociedad y al Estado: 

Implementar de manera integral el Acuerdo Final de Paz y avanzar hacia el consenso sobre las transformaciones 
ňĎĄĎŬëũĮëŬ Ŧëũë ŬŵŦĎũëũ ŁōŬ ģëĄŲōũĎŬ ŨŵĎ Īëň ģëĄĮŁĮŲëĊō Łë ũĎŦũōĊŵĄĄĮŎň ĊĎ ŁōŬ ĄĮĄŁōŬ ĊĎ ƐĮōŁĎňĄĮë ɥɚɦ ŦëũŲĮĎňĊō ĊĎ Łë 
convivencia en los territorios a través de la reconstrucción de la confianza de los ciudadanos entre sí mismos y con las 
instituciones, y siempre en la perspectiva nacional de la paz grande. (CEV, 2022, p. 47) 

Por su parte, la Ley 2272 de 2022, en sus artículos 1 y 2, define la paz como una política de Estado, en 

coherencia con la Sentencia C-630 de 2017 de la Corte Constitucional, según la cual, respecto al Acuerdo 

Final de Paz de noviembre de 2016: 

todos los órganos, instituciones y autoridades del Estado están comprometidos con su desarrollo e implementación de 
buena fe. Por lo tanto, cualquier desarrollo del mismo debe tener por objeto su cabal cumplimiento y guardar coherencia 
con sus contenidos, finalidades, espíritu y principios. (Corte Constitucional, 2017) 

La misma Ley 2272 de 2022 establece que la paz, como política de Estado en relación con acuerdos de paz 

Ɨë ŦëĄŲëĊōŬ Ɨ Ŧōũ ŦëĄŲëũŬĎɗ ɳŬĎũì ŦũĮōũĮŲëũĮë Ɨ ŲũëňŬƐĎũŬëŁ Ďň ŁōŬ ëŬŵňŲōŬ ĊĎ DŬŲëĊōɗ ŦëũŲĮĄĮŦëŲĮƐëɗ ëŇŦŁĮëɗ 

incluyente e integral, tanto en lo referente a la implementación de acuerdos como en relación con los 

ŦũōĄĎŬōŬ ĊĎ ňĎĤōĄĮëĄĮŎňɗ ĊĮìŁōĤō Ɨ ŬōŇĎŲĮŇĮĎňŲō ë Łë ļŵŬŲĮĄĮëɴ ɥlĎƗ ȟȟȤȟɗ ȟȝȟȟɗ ëũŲɖ ȟɖăɖɦɖ 

A su vez, la Ley 2294 de 20238, en su artículo 4.1, considera la paz como uno de los ejes transversales del 

PND y, por otra parte, en el artículo 23 contempla instrumentos para su perfeccionamiento, en clave de una 

ɳŦōŁİŲĮĄë ŦŶăŁĮĄë ĮňŲĎũŬĎĄŲōũĮëŁ ĊĎŁ DŬŲëĊō Ďň ŇëŲĎũĮë ĊĎ ĤëũëňŲİë Ŧëũë ĎŁ ĄŵŇŦŁĮŇĮĎňŲō ĊĎŁ ĊĎũĎĄĪō ë Łë ŦëƟɴ 

y de "la apropiación presupuestal para la financiación de planes, programas y proyectos requeridos para la 

puesta en marcha de las regiones de paz creadas en la Ley 2272 de 2022, con el objetivo de promover 

transformaciones territoriales" (Ley 2294, 2023, art. 23). 

Desde esta perspectiva, esta política de Estado busca alcanzar ɳel logro de la paz estable y duradera, con 

garantías de no repetición y de seguridad para todos los colombianos [en aplicación de] estándares que 

eviten la impunidad y garanticen, en el mayor nivel posible, los derechos de las víctimas a la verdad, la 

 

8 άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ [sic] se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 Colombia potencia mundial de la vidaέ (Congreso de la República, 

2023). 
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justicia y la reparaciónɴ (Ley 2272, 2022, art. 2.b.). En el marco del examen de constitucionalidad de esta 

norma, la Corte Constitucional señaló, mediante la Sentencia C-525, lo siguiente: 

[L]a paz consiste en la terminación del conflicto armado interno y, desde una mirada de mayor amplitud, alcanzar la paz 
también supone enfrentar todos los tipos de violencia y sus causas, avanzar en el fortalecimiento del Estado de Derecho, 
la democracia y la protección de los derechos humanōŬ ɥɚɦ ɩ@Ď ĎŬŲë ŇëňĎũëɗɪ Łë ŦëƟ ĎŬ ĎŁ ģĮň ĊĎ Łë ƐĮōŁĎňĄĮë Ɨ ŲëŇăĮďň ĎŬ Łë 
construcción de bases sólidas para evitarla. (Corte Constitucional, 2023) 

La base conceptual del presente informe se fundamenta en la alineación o convergencia entre las 

recomendaciones de la CEV, destacadas en líneas anteriores, que, en clave de superación de los factores 

que facilitan la reproducción de ciclos de violencia en Colombia, guardan correspondencia con ejes 

temáticos de la construcción de paz como política de Estado9. Esta relación abarca tanto el Acuerdo Final 

de Paz de 2016 como los acuerdos que puedan suscribirse en el futuro en Colombia, en el marco de normas 

como la Ley 2272 de 2022 y sentencias como las C-630 de 2017 y C-523 de 2023 (ver Anexo 1). 

En este contexto, el marco temporal del informe abarca el periodo comprendido entre noviembre de 2022 

y agosto de 2024. Asimismo, el informe tiene como ámbito territorial una aproximación a la realidad 

contextual de trece departamentos considerados epicentros territoriales de convergencia entre los 

avances en la implementación del Acuerdo Final de Paz de noviembre de 2016 y nuevos procesos de 

negociación con actores armados10, clasificados como: 1) Grupos Armados Organizados al Margen de la Ley 

(GAOML)11; y 2) Estructuras Armadas Organizadas de Crimen de Alto Impacto (EAOCAI)12. 

El informe detalla una secuencia de acercamientos a la paz en dicho contexto. Primero, señala que en 

Colombia se retomó el proceso con el ELN y, posteriormente, se inició el diálogo con las disidencias de las 

otrora Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP), conocidas como  Estado Mayor Central 

 

9 Ejes tales como: diálogos políticos con grupos armados; acercamientos y conversaciones con estructuras armadas organizadas de crimen 

de alto impacto; gabinete de Paz; enfoque en seguridad humana; entrega voluntaria de armas; priorización del desminado; participación 
de la sociedad civil en procesos de paz; centralidad de las víctimas; verdad, justicia y reparación; iniciativas comunitarias con actividades 
de fortalecimiento de convivencia y tejido social, entre otros. 
10 Cauca, Valle del Cauca, Nariño, Antioquia, Chocó, Norte de Santander, Arauca, Magdalena, Bolívar (con énfasis en el sur), Cesar, Caquetá, 

Putumayo y Guaviare. 
11 De conformidad con ƭŀ [Ŝȅ ннтн ŘŜ нлннΣ άǎŜ entenderá por grupo armado organizado al margen de la ley, aquel que, bajo la dirección 

de un mando responsable, ejerza sobre una parte del territorio un control tal que le permita realizar operaciones militares sostenidas y 
ŎƻƴŎŜǊǘŀŘŀǎέ (Ley 2272, 2022, art. 2c(i)). 
12 De conformidad con la [Ŝȅ ннтн ŘŜ нлннΣ άse entenderá por estructuras armadas organizadas de crimen de alto impacto, aquellas 

organizaciones criminales conformadas por un número plural de personas, organizadas en una estructura jerárquica y/o en red, que se 
dediquen a la ejecución permanente o continua de conductas punibles, entre las que podrán encontrarse las tipificadas en la Convención 
de Palermo, que se enmarquen en patrones criminales que incluyan el sometimiento violento de la población civil de los territorios rurales 
ȅ ǳǊōŀƴƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ƻǇŜǊŜƴΣ ȅ ŎǳƳǇƭŀƴ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǳƴŀ ƻ Ƴłǎ ŜŎƻƴƻƳƝŀǎ ƛƭƝŎƛǘŀǎέΦ 9ǎǘŀ ƳƛǎƳŀ ƴƻǊƳŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ que se entenderá como 
ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴŀ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ άŀ ƭƻǎ ŜȄƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƎǊǳǇƻǎ ŀǊƳŀŘƻǎ ŀƭ ƳŀǊƎŜƴ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅΣ ŘŜǎƳƻǾƛƭƛȊŀŘƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎǳŜǊŘƻǎ Ǉactados 
Ŏƻƴ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ /ƻƭƻƳōƛŀƴƻΣ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŀƴ Ŏƻƴ ǎǳ ŘŜǎƳŀƴǘŜƭŀƳƛŜƴǘƻέ (Ley 2272, 2022, el art. 2c(ii)). 
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(EMC), ahora denominadas EMC Bloques. Como se expone en el presente informe, del primero de estos 

procesos, el diálogo se encuentra congelado, aunque no cerrado, mientras que el segundo continúa activo, 

aunque ha sufrido deserciones y reacomodos. 

También se menciona que en el país se reconoció el diálogo urbano de Buenaventura, que venía trabajando 

por una tregua entre las dos grandes bandas del puerto. Junto con este, la visión de paz urbana continuó 

desarrollándose en los espacios de Quibdó, Medellín y el Valle de Aburrá, con tropiezos y dificultades, pero 

también con treguas activas. 

El informe también reporta que, más recientemente, se sumó el proceso con el Frente Comuneros del Sur 

(FCS o CS), escindido del ELN y restringido al departamento de Nariño, con una fuerte apuesta territorial 

(Oficina del Consejero Comisionado de Paz, 2024). Además, se menciona otro proceso con la Segunda 

Marquetalia (SM), una disidencia de las FARC-EP con impacto en varios departamentos del sur y 

suroccidente del país. 

Por último, el informe destaca el avance de diálogos sociojurídicos con dos estructuras descendientes de 

los antiguos paramilitares: uno con el Clan del Golfo o Ejército Gaitanista de Colombia (EGC), el grupo 

armado más grande del país, con quien el Gobierno inició conversaciones sociojurídicas en octubre de 2024, 

y otro con el Bloque Conquistadores de la Sierra Nevada de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) o 

Autodefensas Conquistadoras de la Sierra Nevada de Santa Marta (ACSNSM), con quien se inició un espacio 

de conversación sociojurídica en agosto de 202413. 

Como se verá en el informe, las negociaciones estudiadas, insertadas en su contexto territorial, pueden 

observarse desde los desafíos que representa para una Paz Grande, como la convocada por la CEV, el 

carácter fragmentario ɮal menos desde el punto de vista territorialɮ de las distintas dinámicas de conflicto. 

Este carácter fragmentario constituye uno de los retos que el Estado debe considerar como estructurante 

de la dialéctica de la paz y del desescalamiento de ciclos de violencia, los cuales se caracterizan por su 

naturaleza diferencial y desigual, así como por sus impactos desproporcionados sobre ciertos sujetos 

 

13 Lo anterior acontece a la par de los anuncios del propio presidente de la república del interés del Gobierno nacional de reabrir diálogos 

con antiguos paramilitares sobre aspectos que, en su criterio, habrían quedado pendientes o por fuera de los procesos llevados a cabo en 
el marco de la LŜȅ фтр ŘŜ нллр άǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ Řƛsposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al 
margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos 
ƘǳƳŀƴƛǘŀǊƛƻǎέΦ 
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sociales, como las mujeres, los niños y niñas, las personas LGBTIQ+ y los pueblos étnicos, en contextos de 

diversidad de actores armados, métodos de guerra e intereses económicos y políticos en juego. 

En este marco, el presente informe parte de la premisa de que la fragmentación territorial, resultado de las 

profundas brechas de inequidad, desigualdad e injusticias existentes entre las diversas regiones del país, e 

inherentes a un modelo socioeconómico excluyente y totalitario, contribuye a la reproducción de los ciclos 

de violencia. Estos ciclos suelen estar asociados con los múltiples conflictos armados que ocurren 

simultáneamente en dichas regiones. A su vez, esta multiplicidad de luchas armadas contribuye a la 

profundización de un país fragmentado. 

Lo anterior, porque estos conflictos interpelan y acentúan críticamente las condiciones de equidad, 

bienestar, gobernanza local14 y las brechas económicas existentes en los territorios priorizados por el 

informe. Este análisis se realiza en clave de la persistencia de factores de violencia vinculados con la 

economía política de los actores armados y la existencia de gobernanzas armadas o de facto que impiden 

que las autoridades locales y comunitarias ejerzan sus funciones, capacidades y competencias políticas, 

económicas, sociales, culturales y ambientales, debido al control territorial ejercido y disputado por dichos 

actores15. Todo ello en el marco de la agudización y proliferación de crisis humanitarias, la afectación de los 

grupos poblacionales históricamente excluidos y la apropiación de recursos naturales, como consecuencia 

del control territorial ejercido por una diversidad de actores armados. 

En consecuencia, el presente informe está estructurado en torno al reconocimiento de la fragmentación 

como un escenario lleno de circunstancias que pueden ser profundas razones para la paz, entendida esta 

última como un propósito nacional de carácter integral. Este propósito constituye una apuesta de país que 

considera complementarias las visiones de: 1) Paz Grande del Informe Final de la CEV; 2) Paz Total de las 

leyes 2272 de 2022 y 2294 de 2023; 3) la paz como compromiso y obligación de todas las autoridades del 

 

14 En este informe se utilƛȊŀ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άƎƻōŜǊƴŀƴȊŀέ ȅ άƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ŀǊƳŀŘŀέ ŎƻƳƻ ƭƻ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ±ŜǊŘŀŘ Ŝƴ ǎǳ ƛƴŦƻǊƳŜ, 

en volúmenes como Hallazgos y Recomendaciones (tomo 2); No Matarás. Relato Histórico del conflicto armado en Colombia (tomo 3); 
Resistir no es Aguantar: violencias y daños contra los pueblos étnicos de Colombia (tomo 9) y otros; y autores especializados como acciones 
estratégicas de grupos rebeldes o criminales que buscan regular la vida social, política y económica de los civiles en territorios en los que 
ŀŎǘǵŀƴΦ ! ŜǎǘŜ ǎŜ ƭŜ ŎƻƴǘǊŀǇƻƴŜ Ŝƭ ŘŜ άgobernanza pŀŎƝŦƛŎŀέ ǉǳŜ Ŝǎ Ŝƭ ǉǳŜ ŜƧŜǊŎŜƴ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŞǘƴƛŎŀǎ ƻ ŎƛǾƛƭŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ŎƻƳƻ Ƨǳƴǘŀǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ 
comunal (JAC). 
15 Según el más reciente Informe Nacional de Desarrollo Humano (INDH), por ejemplo, el índice de gobernabilidad democrática regional en 

comparación con el índice de incidencia del conflicto armado es considerado medio bajo en siete de los trece departamentos priorizados 
por el presente informe: Nariño, Cauca, Córdoba, Chocó, Putumayo, Arauca y Magdalena (PNUD, 2024). 
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Estado, según lo dispuesto por la sentencia C-630 de 2017 de la Corte Constitucional; y 4) paz estable y 

duradera, conforme al Acuerdo Final de noviembre de 201616. 

Estructura y marco metodológico del informe 

Con base en el punto de partida mencionado anteriormente, este informe consta de una introducción, tres 

capítulos y una sección de conclusiones. El primer capítulo presenta los contextos regionales asociados a 

los territorios priorizados y a las negociaciones observadas. El segundo capítulo describe los nueve 

procesos de negociación observados, agrupados en cinco conjuntos, de la siguiente manera: 1) ELN; 2) 

Estado Mayor Central (EMC) y Segunda Marquetalia (SM); 3) Frente Comuneros del Sur (FCS); 4) Clan del Golfo 

y Autodefensas Conquistadoras de la Sierra Nevada; y 5) grupos o estructuras de Paz Urbana. 

El tercer capítulo presenta el análisis resultante de la alineación de los avances, retos y oportunidades de 

los procesos observados con la implementación territorial de las recomendaciones priorizadas del Informe 

Final de la CEV. Este análisis se enmarca en los contextos de los territorios de Cauca, Valle del Cauca, 

Nariño, Antioquia, Chocó, Norte de Santander, Arauca, Magdalena, Bolívar (con énfasis en el sur), Cesar, 

Caquetá, Putumayo y Guaviare, así como de los nueve procesos observados. 

De esta manera, el informe desarrolla cinco ejes temáticos de las recomendaciones del Informe Final de la 

CEV: 1) construcción de paz; 2) consolidación de la democracia; 3) superación de la impunidad y acceso a la 

justicia; 4) nueva visión de seguridad para la paz; y 5) cultura para vivir en paz. Finalmente, se presentan las 

conclusiones, acompañadas de una serie de llamados a la acción. 

Al igual que en el segundo informe del CSM, presentado en junio de este año, se aplica una metodología de 

análisis cualitativo de datos recogidos de fuentes primarias, secundarias y de contexto, conforme a la 

jerarquización allí establecida. El lector podrá notar que algunas fuentes secundarias son citadas de manera 

recurrente, especialmente aquellas de carácter periodístico. Esto se debe al carácter coyuntural de la 

temática abordada y a la falta de contenido útil o contundente en la documentación oficial o especializada. 

Por esta razón, este informe también reproduce datos construidos y analizados por otras instancias, 

organizaciones o centros de pensamiento en temas fuera de su especialidad. 

 

16 De hecho, en el apartado sobre construcción de paz, el presente informe hace un llamado a no dejar de lado que las Bases del actual 

PND calificaron la paz no solo como total sino también como integral en el marco de sus ejes estructurantes. 
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El equipo técnico del CSM ha hecho los esfuerzos necesarios para alcanzar un nivel aceptable de 

triangulación de fuentes. Sin embargo, algunas temáticas, como la presencia de los grupos armados en los 

territorios priorizados, son de difícil triangulación debido a la falta de fuentes o a la opacidad de la 

información. A pesar de que el CSM solicitó ciertos datos a instituciones especializadas con el fin de contar 

con información oficial y de contraste, como la manejada por la Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos o el Ministerio de Defensa, no se obtuvieron respuestas que proporcionaran información útil para 

los propósitos del informe. 

En todo caso, el análisis combina un proceso de recolección, sistematización y contrastación de datos 

provenientes de fuentes documentales con la recolección y sistematización de datos obtenidos en campo 

mediante entrevistas a profundidad y grupos focales con actores clave en los territorios objeto de 

seguimiento. 

El proceso de construcción del informe incluyó una fase preliminar de aproximación a fuentes 

documentales y de contexto relacionadas con la situación general de los territorios en los que se desarrollan 

los procesos de negociación observados, el estado de cada uno de esos procesos y las dinámicas locales de 

conflicto presentes, así como un análisis comparativo de distintos informes situacionales en los territorios 

donde se desarrollan los nueve procesos de negociación observados. 

La recolección de datos abarcó la realización de entrevistas (grupales e individuales) para obtener la 

percepción de actores clave de orden territorial y temático, priorizando la escucha y el registro de las voces 

de la sociedad civil local, de negociadores y negociadoras de los procesos seleccionados, de técnicos y 

técnicas regionales o territoriales, de miembros del movimiento social por la construcción de paz en 

Colombia y de autoridades institucionales locales. El objetivo fue recolectar de manera focalizada 

información cualificada con enfoque territorial y poblacional, considerando las diferencias de género y 

etnia17. 

 

17 En total se realizaron: 1) dieciocho entrevistas a profundidad (a personas expertas, académicas, representantes de organizaciones 
sociales y de la institucionalidad local, así como a miembros de mesas de negociación en las ciudades de Bogotá, Pasto, Medellín, 
Barranquilla, Santa Marta, Valledupar y Barcelona-España); 2) dos grupos focales o entrevistas grupales (con participación de personas 
invitadas de ocho epicentros territoriales); 3) un taller virtual de presentación de la situación humanitaria en los trece epicentros 
territoriales priorizados, gentilmente brindado por parte de los equipos territoriales de la Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los 
Derechos Humanos en Colombia. 
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Los datos recolectados fueron sistematizados en matrices por el equipo de la Secretaría Técnica del CSM, 

basándose en las categorías y subcategorías asociadas a los diferentes ejes temáticos de las 

recomendaciones de la CEV y de la política pública de Paz Grande. Esto se realizó como una estrategia de 

observación comparativa de las dinámicas de los procesos de negociación abordados en este documento. 

La matriz se diligenció junto con otros tableros de Excel, mediante los cuales el equipo técnico registró otro 

conjunto de datos recolectados de fuentes secundarias y documentales de contexto. Las matrices y 

tableros fueron cruzados por los investigadores para identificar recurrencias e información susceptible de 

triangulación18. 

El objetivo de lo anterior fue dar cuenta de los contextos, retos y oportunidades de implementación de las 

recomendaciones priorizadas en los casos y territorios objeto de seguimiento, con el fin de perfilar un 

conjunto de llamados a la acción enfocados en la necesidad de analizar las dinámicas de diálogo 

institucional con actores armados desde una perspectiva territorial. Esto es clave para consolidar el 

proyecto de la Paz Grande, acoger de manera expresa y enfática las voces de las víctimas, y reconocer que 

la satisfacción de sus derechos, especialmente el derecho a la reparación de daños, es transversal y 

obligatoria en todos los escenarios de negociacióň ŨŵĎ ĄōňŲũĮăŵƗëň ë ũĎŬŦōňĊĎũ ëŁ ŁŁëŇëĊō ĊĎ Łë :DÑ ɳë 

proteger los derechos humanos y poner las instituciones al servicio de la dignidad de cada persona, de las 

ĄōŇŵňĮĊëĊĎŬ Ɨ ĊĎ ŁōŬ ŦŵĎăŁōŬ ďŲňĮĄōŬɴɖ 

  

 

18 La contrastación y triangulación se realizaron entre fuentes de la misma categoría (contexto, secundarias, primarias y complementarias). 
En algunos casos, se utilizó información para nuevos niveles de contrastación sin citarla, como en el caso de algunas personas entrevistadas 
que prefirieron no revelar su identidad en el informe, o de las notas de campo levantadas en el taller con la ONU. 
Respecto a la presencia de los actores armados en los municipios de los departamentos priorizados, se solicitó información al Ministerio 
de Defensa para verificar los datos disponibles en fuentes abiertas. Sin embargo, a la fecha de cierre del informe, la Secretaría de Gabinete 
de dicha cartera no había respondido a la solicitud ni a dos alcances adicionales sobre esta, realizados por la Secretaría Técnica del CSM y 
su coordinación académica. Posteriormente, después del cierre del informe, se recibió una respuesta de dicha Secretaría con información 
parcialmente relacionada con periodos y lugares completamente diferentes a los solicitados. Esta respuesta fue acompañada de una 
compleja y extensa advertencia jurídica, que prohibía el uso de la información en este documento, bajo el argumento de que se trataba de 
datos de carácter reservado. Esto podría contravenir lo establecido en el artículo 32 del Decreto-ley 588 de 2017, que establece que la base 
del trabajo del CSM es la interlocución fluida y el intercambio de información útil para el seguimiento con diferentes entidades del Estado. 
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CONTEXTOS REGIONALES 

Para cumplir con el objetivo de este informe, es fundamental ofrecer, en primer lugar, una breve 

aproximación al contexto territorial, con énfasis en la situación humanitaria actual de los trece 

departamentos priorizados. Esto se justifica porque estos territorios concentran iniciativas de negociación 

con actores armados, en el marco de la Ley 2272 de 2022, al tiempo que implementan el Acuerdo de Paz de 

noviembre de 2016 y enfrentan ciclos de violencia asociados a la presencia de dichos actores. 

En particular, los departamentos priorizados presentan coincidencias en al menos dos procesos o casos de 

negociación, ya sea en los lugares donde estas se desarrollan o en los territorios de influencia de los grupos 

armados en negociación. 

Por ejemplo, la Coordinadora Humanitaria, una convergencia de procesos sociales, organizativos, 

comunitarios y territoriales que promueve mínimos humanitarios en el marco del conflicto a nivel nacional, 

destacó en su Informe de Seguimiento y Balance del Contexto Humanitario Nacional para el primer 

trimestre de 2024 que los territorios con mayor número de reportes de eventos violentos y posibles 

violaciones al cese al fuego nacional fueron: Caribe (45 eventos), Cauca (44), Antioquia (38), Caquetá (22) y 

Putumayo (18), sumando un total de 129 eventos violentos. Los presuntos responsables de estos eventos 

fueron identificados como las AGC (58 eventos), el EMC (46 eventos), el ELN (21 eventos) y la SM (3 eventos) 

(Coordinadora Humanitaria, 2024). 

Es importante resaltar que gran parte de los departamentos priorizados en este informe, según el Informe 

Nacional de Desarrollo Humano (INDH) para Colombia de 2024 (PNUD, 2024) y el Informe Final de la Misión 

de Descentralización (DNP, 2024), registran índices medios y bajos en equidad, bienestar, gobernanza local 

y desarrollo económico. Asimismo, el Informe Trimestral de la Misión de Verificación de la ONU en Colombia, 

correspondiente al periodo de septiembre a diciembre de 2023, evidenció que en varios de estos territorios 

los pueblos étnicos han soportado históricamente exclusión y desigualdad, siendo las mujeres, los niños y 

las niñas los más afectados de manera desproporcionada por la violencia. 

De los departamentos priorizados en este informe, solo tres (Valle del Cauca, Antioquia y Bolívar) exhiben 

trayectorias de desarrollo alto según su índice de desarrollo humano, que evalúa dimensiones como 

educación, salud e ingresos. Esta situación refleja múltiples capas de desigualdad, exclusión e injusticia 

estructural, económica y política entre los departamentos, generando fracturas territoriales en términos 

de desarrollo. Según el PNUD (2024), estas desigualdades se explican por "las relaciones e 
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interdependencias entre la capacidad institucional, el crecimiento económico, la integridad ecosistémica 

y la incidencia del conflicto armado y nuevas formas de violencia" (p. 10). 

Por último, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) destacó en su Balance Humanitario 2024 sobre 

Colombia que la conflictividad armada actual exacerba las desigualdades preexistentes a nivel territorial 

(CICR, 2024a). Esto se debe a que las regiones más afectadas por la violencia suelen ser las más 

desfavorecidas económicamente, perpetuando ciclos de pobreza y violencia difíciles de romper. 

Teniendo en cuenta lo anterior, los casos de Caquetá, Putumayo y Arauca resultan especialmente 

preocupantes, según la triangulación de los informes de desarrollo humano del PNUD (2024), la Misión de 

Descentralización (DNP, 2024) y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR, 2024). Estos documentos 

revelan que dichos territorios presentan bajos niveles de gobernabilidad y enfrentan dificultades 

significativas en la satisfacción de necesidades básicas, la seguridad humana y la participación 

democrática. Además, se caracterizan por una alta dependencia de transferencias, índices elevados de 

conflicto armado (que oscilan entre 0.795 y 0.833 en una escala de 1) y una notable presencia étnica, con 

cifras que varían entre el 8.22 % y el 24.17 %19. 

1. Norte de Santander y Arauca 

A. Presencia de actores armados en la región  

El Catatumbo20 ha sido históricamente una región afectada por la presencia de diversos grupos armados, 

como las FARC-EP, el ELN, el Ejército Popular de Liberación (EPL), las AUC y otras organizaciones ilegales21. 

Esta situación obedece principalmente a su ubicación estratégica en la frontera con Venezuela, donde 

destaca la consolidada presencia del ELN. Parte de su comandancia se encuentra en esta región, 

controlando áreas estratégicas, pasos fronterizos y zonas clave para la extracción de recursos (Indepaz, 

2022, p. 9). 

 

19 Lo anterior guarda cierta correspondencia con algunos énfasis del tomo No matarás del Informe Final de la CEV, en el sentido de que allí 
se destaca que diversas aproximaciones a las causas del conflicto armado en Colombia. Este es el caso de la Comisión Nacional Investigadora 
de las Causas Actuales de la Violencia de 1958 y la Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas (CHCV) de 2015, que ha enfatizado en 
que la honda desigualdad en los ingresos ha sido una de las fallas estructurales de la construcción de nación, que contribuyen a comprender 
el origen y desarrollo del conflicto, así como la exclusión tendría que ser vista como expresión de la agitación social y la violencia cuyo 
germen social serían la pobreza, el abandono y la inequidad social. 
20 Esta región es conformada por once municipios. De estos, todos (exceptuando Abrego, Ocaña y La Playa) se encuentran priorizados en 
subregiones PDET y como zonas más afectadas por el conflicto armado (ZOMAC). 
21 Para más información sobre las dinámicas asociadas a la presencia histórica de grupos armados en el territorio y de su posible continuidad 
con las dinámicas actuales, véase CEV (2022). 
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Según la Defensoría del Pueblo (2023), tanto el ELN como la SM han intensificado sus movimientos 

transfronterizos, además de promover la explotación ilegal de oro y coltán, y controlar cultivos destinados 

al narcotráfico22 para financiar sus actividades. Estas acciones ponen en grave riesgo la vida de la 

población, especialmente de las personas defensoras de derechos humanos y lideresas sociales. 

Asimismo, las alertas tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo entre 2022 y 202423 describen 

múltiples riesgos para la población civil. Entre ellos, destacan las disputas por el control social y territorial 

entre grupos disidentes de las FARC, la expansión del Ejército de Liberación Gaitanista de Colombia (ELGC) 

desde las áreas rurales de Cúcuta hacia los municipios de El Zulia, Tibú y La Esperanza, así como las 

amenazas a jóvenes en este último municipio. 

Aunque la presencia de grupos armados en Norte de Santander se ha concentrado históricamente en el 

Catatumbo, un reciente informe de Pares (2024) señala que el ELN, en mayor medida, junto con el ELGC, el 

EMC y el EPL, en menor proporción, están presentes en veinticinco de los cuarenta municipios del 

departamento. Los municipios de Teorama, Tibú, Ocaña, Ábrego, El Zulia y Cúcuta concentran el mayor 

número de actores armados (Pares, 2024, pp. 232-233) (Figura 1). 

Por otra parte, el departamento de Arauca24 ha sido, desde la década de 1980, un foco de actividad 

guerrillera, especialmente del ELN. En 1981, este grupo estableció el frente de guerra "Domingo Laín" para 

consolidar su dominio territorial (Pares, 2024) 25. 

En 2018, la situación en Arauca se agravó cuando el ELN y las disidencias de las FARC iniciaron una intensa 

escalada de violencia contra la Fuerza Pública, autoridades regionales y locales, y la población civil. Los 

municipios más afectados fueron Arauquita, Saravena, Fortul y Tame. 

En 2022, la ruptura de los acuerdos entre el ELN y las disidencias EMC de las FARC-EP marcó un punto 

crítico en el conflicto, desencadenando una guerra regional entre ambos grupos (Pares, 2024, p. 3). 

 

22 Norte de Santander es el tercer departamento del país con mayor número de áreas sembradas de coca (42 043 hectáreas), el 52 % de 
los cultivos está concentrado en Tibú, convirtiéndolo en el municipio con mayor siembra a nivel nacional (UARIV, 2023, p. 49). 
23 En este período, la Defensoría del Pueblo ha emitido ocho alertas tempranas: 004-2022, 026-2022, 006-23, 009-23, 019-23, 026-23, 030-
23 y 021-24. https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Reporte  
24 El departamento está conformado por siete municipios, todos priorizados como municipios ZOMAC; exceptuando Arauca, Cravo Norte y 
Puerto Rondón, estos hacen parte de subregiones PDET. 
25 Para más información sobre las dinámicas asociadas a la presencia histórica de grupos armados en el territorio y de su posible continuidad 
con las dinámicas actuales, véase CEV (2022). 

https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91826
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91862
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91865
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91877
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91884
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91888
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91888
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91919
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Reporte
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Las alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo (emitidas entre 2021 y2023)26 advierten sobre el 

incremento de acciones violentas por parte del ELN y de los Frentes 28 y Décimo Martín Villa, facciones 

disidentes de las antiguas FARC-EP, en la capital departamental en 2021. En 2023, se registraron 

enfrentamientos armados entre el ELN y las disidencias por el control del territorio y las rutas fronterizas 

con Venezuela. 

De acuerdo con Pares (2024), ambos grupos, el ELN y el EMC, tienen presencia en la totalidad de los 

municipios del departamento de Arauca (Pares, 2024, pp. 252 y 255) (Figura 1). 

La Figura 1 muestra la cantidad e intensidad de grupos armados ilegales por municipios en Norte de 

Santander y Arauca. Los datos están representados en una escala de colores, desde tonalidades claras (sin 

presencia de grupos armados) hasta las más oscuras (cuatro grupos armados). 

 

26 En este periodo, la Defensoría del Pueblo emitió seis alertas tempranas (en el primer semestre de 2024 no se registran): 006-21; 023-21; 
004-22; 011-23; 019-23 y 030-23. https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Reporte  

https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91794
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91811
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91826
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91867
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91877
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Details/91888
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/Reporte
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Figura 1. Mapa de la intensidad y cantidad de grupos armados ilegales en los municipios de Norte de Santander y Arauca 
(mayo de 2024) 

 

Fuente: elaboración propia CSM, a partir de Pares (2024). 

Como se observa en la Figura 1, en los 47 municipios que componen los departamentos de Norte de 

Santander y Arauca, el ELN tiene presencia en 31 (66 %) y el EMC en 14 (30 %). Con respecto a otros grupos 

en Norte de Santander, el EGC tiene presencia en 10 (25 %), y el EPL en 4 (10 %). 
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B. Situación humanitaria en los departamentos de Norte de Santander y Arauca  

Conforme a las fuentes consultadas, los acuerdos de cese al fuego entre el Gobierno, el ELN y el EMC, como 

parte de la política de Paz Total, brindaron un alivio humanitario en Arauca durante 2023, con una reducción 

de la violencia en comparación con 2022. 

En este periodo, por ejemplo, los ataques a la población civil disminuyeron un 50,23 % con respecto a 2022 

(221 en 2022 frente a 110 en 2023). Los ataques a la Fuerza Pública también se redujeron en un 23,08 % (52 

en 2022 frente a 40 en 2023), y los combates o enfrentamientos entre la Fuerza Pública y las guerrillas 

disminuyeron un 67,65 % (68 en 2022 frente a 22 en 2023) (Pares, 2024, p. 255). 

De acuerdo con los datos del Registro Único de Víctimas (RUV), en Arauca se observó una disminución en 

2023 en comparación con 2022, especialmente en el número de eventos y víctimas de amenazas, 

confinamientos, desplazamiento forzado, atentados, combates, enfrentamientos, hostigamientos y 

homicidios. Sin embargo, se incrementó el número de asesinatos de firmantes del Acuerdo de Paz en un 

100 % y de delitos contra la libertad y la integridad sexual en un 45 %, afectando especialmente a las mujeres 

(86 %), a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ) (16 %) y a la población étnica (9 %) (UARIV, 2024) 

(Tablas 1 y 2). 

Por otro lado, en Norte de Santander, Pares plantea que, aunque los ataques contra la Fuerza Pública en el 

Catatumbo disminuyeron con el inicio de los diálogos de paz, entre 2022 y 2023 se registró un aumento de 

secuestros en un 55 %, extorsiones en un 72 % y homicidios en un 17 % en Cúcuta, según los registros del 

Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de la Policía Nacional 

(SIEDCO). 

Adicionalmente, las autoridades regionales están preocupadas por una posible alianza entre el ELN y el EMC 

contra los paramilitares, dada la presencia del EGC en el municipio (Pares, 2024, p. 234) (Policía Nacional de 

Colombia, 2024). 

En diálogo con el CSM y algunos líderes del Catatumbo, se conoció que, tras la suspensión de los diálogos 

entre el ELN y el Gobierno nacional, así como del cese al fuego, se han registrado combates en varios 

municipios, como en Teorama y en las bases militares de El Tarra, San Calixto y El Carmen. Según su 

ŦĎũĄĎŦĄĮŎňɗ ĎŬŲë ŬĮŲŵëĄĮŎň Īë ĤĎňĎũëĊō ŵň ëŇăĮĎňŲĎ ĊĎ ɳƟōƟōăũëɗ ĄōŇō ëŁ ŦũĮňĄĮŦĮō ĊĎ Łë ĤŵĎũũëɗ ëģĎĄŲëňĊō 

ŬōăũĎ ŲōĊō ë ŁëŬ ŇŵļĎũĎŬɗ ŨŵĎ Ŭōň ŁëŬ ŨŵĎ ŇìŬ ƐĮƐĎň Łë ĤŵĎũũëɴ ɥWũŵŦō ģōĄëŁ Ąōň ŬōĄĮĎĊëĊ ĄĮƐĮŁɗ 2024). 
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Por otra parte, según los reportes de la UARIV (2024) y la Policía Nacional (2024), en Norte de Santander se 

incrementó en 2023 el porcentaje de eventos relacionados con amenazas, confinamientos, vinculación de 

NNAJ a actividades de grupos armados, secuestros, tortura y extorsión, en comparación con 2022 (Tabla 

1). 

Tabla 1. Número de eventos victimizantes en los departamentos de Norte de Santander y Arauca (2022-2023) 

 

Fuente: elaboración propia CSM a partir de UARIV (2024) (Con corte al 31 de agosto de 2024), ** Indepaz (2024) *** Policía Nacional 
de Colombia (2024) (con corte al 31 de agosto de 2024) // En los casos en que el valor inicial o final es 0, se considera la variación de 
0 a 1 y la del 0 al -1 como un incremento o decrecimiento porcentual de 100 %, pese a que siempre que el valor inicial es 0 el 
incremento porcentual es infinito y a que siempre que el valor final es 0 el incremento porcentual es -100 %.   
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Desde la perspectiva de la distribución geográfica de las violaciones a los DD. HH. y las infracciones al DIH 

ocurridas en el marco de la Ley 1448 de 2011, y de acuerdo con el RUV, se determinó que el 61 % de las 

afectaciones en Norte de Santander se concentra en cinco municipios: Tibú, Cúcuta, San Calixto, El Tarra y 

Teorama. Por su parte, en Arauca, el 73 % de los casos se concentra en tres municipios: Tame, Arauquita y 

Saravena (Figura 2). 

La Figura 2 muestra el número de eventos victimizantes registrados entre enero de 2022 y agosto de 2024 

en los departamentos de Norte de Santander y Arauca. La información está representada mediante una 

gama de colores que varía desde las tonalidades más claras (menor cantidad de eventos) hasta las más 

oscuras (mayor cantidad de eventos). El listado de municipios incluidos en este mapa está disponible en el 

Anexo No. 2, al final del informe. 



 

42 
 

Figura 2. Mapa de intensidad de eventos victimizantes en los municipios de Norte de Santander y Arauca (enero de 2022- 
agosto de 2024) 

 

Fuente: elaboración propia CSM, a partir de UARIV (2024). 

Finalmente, la Figura 3 muestra los hechos victimizantes que tuvieron un mayor impacto 

diferencial en grupos de especial protección constitucional, como las mujeres, la población 

LGBTIQ+, NNAJ y los pueblos étnicos en los departamentos de Norte de Santander y Arauca. Estos 

datos corresponden al total de víctimas reportadas por el RUV entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 

agosto de 2024. 
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Figura 3. Principales hechos victimizantes  que afectaron diferencialmente a poblaciones de especial protección 
constitucional en Norte de Santander y Arauca (enero de 2022 - agosto de 2024)27 

 

Fuente: elaboración propia CSM, a partir de UARIV (2004).  

 

27 Se consideran como hechos victimizantes las violaciones al DIH y DD. HH ocurridas en el marco del artículo 3 de la Ley 1448 de 
2011, modificada por la Ley 241 de 2024. 
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*El dato del grupo poblacional debería corresponder con el total de víctimas registradas en el departamento. Sin embargo, se 
decidió mantener los datos proporcionados por la fuente consultada. 

2. Caquetá, Putumayo y Guaviare 

A. Presencia de actores armados en la región  

La región de la Orinoquía ha sido ampliamente estudiada debido a procesos sucesivos de colonización 

dirigida, armada y empresarial, en los cuales se entrecruzaron los asentamientos campesinos con los 

territorios indígenas ancestrales que se extienden hasta la Amazonía colombiana (CEV, 2022) 28. 

La colonización armada de mediados del siglo XX facilitó la consolidación de las FARC-EP como 

organización armada, que estableció la sede de su Secretariado en la región del Río Pato. Desde allí, el 

Bloque Oriental afianzó su dominio armado y su control territorial, asegurando el tránsito hacia Venezuela y 

Brasil. 

La ampliación de la frontera agrícola en la Orinoquía, junto con las concesiones para proyectos 

extractivistas en la Amazonía29, condenó a estas regiones a ser periferias del territorio nacional. Esto 

explica, en parte, la precaria presencia estatal y la limitada actuación de las autoridades militares en el 

control fronterizo. A esta situación se sumó la estigmatización de sus pobladores, quienes fueron asociados 

con la presencia guerrillera en la región, así como una prolongada lucha armada que contribuyó a fenómenos 

de pobreza, exclusión y desigualdad histórica (CEV, 2022). 

Las fuentes analizadas evidencian la consolidación de las disidencias de las FARC en la región. A finales de 

2023, la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia de la Organización de Estados Americanos (MAPP-

OEA) registró la presencia del EMC en Caquetá, Guaviare y Putumayo, con expansión hacia Arauca y Meta. 

Asimismo, se identificaron facciones de la SM en Caquetá y Putumayo. Estos grupos disputan el control 

territorial en la cordillera de Caquetá, en los límites con Putumayo, extendiéndose hasta la costa pacífica de 

Nariño (MAPP-OEA, 2023). 

Según la Fundación Ideas para la Paz (FIP), esta confrontación obedece a la división interna del EMC entre 

ŁëŬ ģëĄĄĮōňĎŬ ŁĮĊĎũëĊëŬ Ŧōũ ɳ^Ɛìň qōũĊĮŬĄōɴɗ ŨŵĎ ëăëňĊōňëũōň ŁëŬ ňĎĤōĄĮëĄĮōňĎŬɗ Ɨ ŁëŬ ĊĎ ɳ:ëŁëũĄìɴɗ ŨŵĎ 

 

28 La CEV, en su caracterización regional, incluyó a los departamentos de Casanare, Vichada y Meta como parte de la región Orinoquía y a 
los departamentos de Guainía, Vaupés, Putumayo y Amazonas como parte de la región Amazonía. Entre estas dos regiones se resaltaron 
los departamentos de Caquetá y Guaviare como parte de una zona bisagra entre Orinoquía y Amazonía (CEV, 2022). 
29 Para efectos del Informe, los departamentos de Caquetá y Guaviare fueron considerados en el Informe Final de la CEV como una zona 
bisagra entre la Orinoquia y la Amazonía, en tanto que Putumayo estuvo clasificado dentro de la región amazónica, directamente.  
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permanecen en el proceso. A esto se suma la disputa por el control de las rutas de tráfico hacia el sur del 

continente a través de Putumayo (FIP, 20 de agosto de 2024). 

A nivel institucional, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) actualizó el índice de incidencia del 

conflicto armado (IICA) para el periodo comprendido entre la firma del Acuerdo Final (2016) y 2021. Los 

resultados evidencian una alta afectación en Guaviare y Putumayo, mientras que en Caquetá se registró una 

disminución30 (DNP, 2023a). 

Los análisis de Pares estiman que, para 2024, el EMC tiene presencia en 209 municipios del país, 

concentrándose en la Orinoquía y la Amazonía colombiana. Por su parte, la SM se encuentra en 65 municipios 

de estas regiones, con expansión hacia Nariño y Cauca (Pares, 2024). En la Figura 4 se detalla que, de los 33 

municipios que componen los departamentos de Caquetá, Guaviare y Putumayo, el ELN solo tiene presencia 

en Putumayo, en los límites con Nariño. En contraste, el EMC está presente en 18 municipios (55 %), mientras 

que la SM lo está en 27 (81 %). 

La Figura 4 ilustra la cantidad e intensidad de grupos armados ilegales por municipio en los departamentos 

de Caquetá, Guaviare y Putumayo. La representación gráfica utiliza una gama de colores que varía desde 

tonalidades claras (cero grupos armados) hasta las más oscuras (cuatro grupos armados). 

 

30 Este índice se mide a partir de ocho variables relacionadas con acciones armadas, homicidio, secuestro, MAP, desplazamiento forzado, 
cultivos de coca, homicidios de personas líderes sociales y homicidios de excombatientes (DNP. 2023). 
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Figura 4. Mapa de intensidad y cantidad de grupos armados ilegales en los municipios de Caquetá, Guaviare y Putumayo 
(mayo de 2024) 

 

Fuente: elaboración propia del CSM a partir de Pares (2024). 

En este contexto territorial, Pares (2024) identifica una presencia predominante del EMC en 38 municipios 

de la región amazónica, especialmente en Vaupés y Guaviare. Esta presencia responde a una lógica de 

confluencia de diversas subestructuras con intereses variados (Grasa, 2024). En contraste, se observa una 

preponderancia de la SM en Caquetá y Putumayo (FIP, 2024). 
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B. Situación humanitaria en los departamentos de Caquetá, Guaviare y Putumayo 

El Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo reporta catorce alertas para estos tres 

departamentos en el periodo 2021-202431, señalando riesgos de violaciones a los DD. HH e infracciones al 

DIH en el 75 % de los municipios que los conforman (Defensoría del Pueblo, 2024). 

Estos riesgos están asociados a la reconfiguración de los actores armados tras la firma del Acuerdo Final y 

a la rivalidad entre ellos por el control de rentas y economías, muchas de ellas vinculadas a actividades de 

extracción de recursos naturales de carácter ilegal y opaco. 

Los informes de la Defensoría del Pueblo, complementados con el análisis del CSM y el diálogo con personas 

expertas en las dinámicas territoriales, evidencian un retorno de la imposición de estrictos códigos de 

conducta a la población civil y un aumento en las medidas violentas contra los habitantes de la región 

(Defensoría del Pueblo, 2024; Entrevista colectiva con Expertos en Paz Total, 2024). 

Asimismo, la Defensoría del Pueblo advierte sobre un riesgo binacional debido a la movilidad del pueblo 

indígena Awá entre Putumayo y Ecuador. En esta región, los liderazgos sociales, especialmente los 

relacionados con asuntos ambientales en el bioma amazónico, continúan siendo objeto de amenazas 

(Defensoría del Pueblo, 2024). 

Según cifras de Indepaz (2024), Putumayo y Caquetá figuran entre los departamentos con un índice alto de 

asesinatos durante el periodo 2016-202432, aunque con una tendencia a la baja entre 2023 y 2024. Dentro 

de la región, los municipios de Puerto Guzmán y Puerto Asís ocupan el octavo y noveno lugar entre los diez 

municipios con más asesinatos de líderes sociales en ese mismo periodo. A partir de 2024, la concentración 

 

31 Como referencia, para el periodo inmediatamente anterior, 2017-2020, se registraron quince alertas tempranas para los mismos tres 
departamentos. 

32 Otros departamentos en la misma categoría son: Norte de Santander, Córdoba, Chocó, Arauca y Meta. Por encima de esta categoría se 
encuentran los departamentos de Cauca, Antioquia, Nariño y Valle del Cauca con un índice de asesinatos muy alto. 
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de asesinatos de líderes sociales se desplaza hacia Chocó, Arauca, Valle del Cauca y Cauca (Indepaz, 2024). 

Además, Caquetá y Putumayo registran un índice medio de asesinatos de firmantes de paz33. 

De acuerdo con los reportes del RUV, en Caquetá se registró en 2023 una disminución en relación con 2022 

de eventos victimizantes como la pérdida de bienes muebles o inmuebles, desplazamiento forzado, delitos 

contra la libertad e integridad sexual, homicidios, asesinatos de líderes sociales, homicidios de firmantes 

de paz y masacres. Sin embargo, se evidenció un aumento en accidentes con minas antipersonales (MAP), 

lesiones personales psicológicas, tortura, extorsión, lesiones personales y la vinculación de niños, niñas y 

adolescentes (NNA) a actividades relacionadas con grupos armados. 

En Putumayo, los eventos victimizantes que más disminuyeron en 2023 en comparación con 2022 incluyen 

los asesinatos de líderes sociales y firmantes de paz, homicidios, masacres, desapariciones forzadas y 

actos terroristas. Por el contrario, aumentaron los casos de tortura, accidentes con MAP, delitos contra la 

libertad e integridad sexual en el contexto del conflicto armado y desplazamiento forzado (UARIV, 2024). 

En Guaviare, se reportó una reducción en eventos relacionados con lesiones físicas, desapariciones 

forzadas y actos terroristas, mientras que aumentaron los casos de pérdida de bienes, secuestros y 

masacres. El incremento del desplazamiento forzado en Putumayo y Guaviare afecta principalmente a 

mujeres y NNA (ver tablas 2 y 3, y Figura 5). 

 

33 En su análisis de contextualización de la violencia en Colombia, publicado en septiembre de 2024, Indepaz establece una metodología de 
triangulación de información de organizaciones en terreno, revisión de prensa e información oficial de Entidades del Estado para establecer 
seis niveles en el índice de asesinatos de personas lideresas sociales para 2024 en un rango determinado así: Sin registro, muy bajo (2-6), 
bajo (8-20), medio (21-42), alto (43-91) y muy alto (por encima de 119) según cifras recogidas para el periodo comprendido entre el 26 de 
noviembre de 2016  y el 22 de septiembre de 2024. En relación con el índice de asesinatos de firmantes de paz, establece cinco rangos que 
van desde sin registro (0), muy bajo (1-10), bajo (11 a 25), medio (26 a 40) y alto (por encima de 43) para el mismo periodo. 
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Tabla 2. Número de eventos victimizantes en los departamentos de Caquetá y Guaviare (2022-2023) 
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Tabla 3. Número de eventos victimizantes en el departamento de Putumayo (2022-2023) 

 

Fuente: elaboración propia CSM, a partir de UARIV (2024) (Con corte al 31 de agosto de 2024), ** Indepaz (2024) *** Policía Nacional 
de Colombia (2024) (Con corte al 31 de agosto de 2024). En los casos que el valor inicial o final es 0, se considera la variación de 0 a 
1 y la del 0 al -1 como un incremento o decrecimiento porcentual del 100 %, pese a que siempre que el valor inicial es 0 el incremento 
porcentual es infinito y a que siempre que el valor final es 0 el incremento porcentual es -100 %.   

Otra de las afectaciones sufridas por la población civil, especialmente en relación con NNA, fue 

documentada por la MAPP OEA, que reportó la difusión de mensajes políticos a través de fotografías y videos 

donde menores de edad aparecían vinculados a actividades de los grupos armados, con el propósito de 

promover dichos mensajes (MAPP OEA, 2023). 

Un episodio que refleja las tensiones en el territorio tras la firma del Acuerdo Final de Paz, así como la 

fragilidad de los procesos de reincorporación de excombatientes, ocurrió en el Espacio Territorial de 

Capacitación y Reincorporación (ETCR) de Miravalle, ubicado en San Vicente del Caguán. Los habitantes de 

este espacio recibieron amenazas por parte del EMC, lo que obligó su reubicación temporal en Doncello, 
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Caquetá. Este ETCR era ampliamente reconocido por albergar el proyecto de reincorporación Remando por 

la Paz, considerado uno de los más exitosos (El Espectador, 20 de agosto de 2024). 

Según datos del RUV, en la región, los municipios de Puerto Asís y Puerto Leguízamo, en Putumayo, y San 

José, en Guaviare, registran el mayor número de eventos victimizantes. Les siguen San Vicente del Caguán, 

en Caquetá, y Puerto Guzmán, en Putumayo (Figura 5). 

La Figura 5 presenta el número de eventos victimizantes registrados entre enero de 2022 y agosto de 2024 

en los departamentos de Caquetá, Guaviare y Putumayo. La información se representa mediante una gama 

de colores, que van desde tonalidades claras (menor cantidad de eventos) hasta tonalidades oscuras (mayor 

cantidad de eventos). El listado completo de los municipios incluidos en el mapa está disponible en el Anexo 

No. 5, al final del informe. 
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Figura 5. Mapa de intensidad y cantidad de grupos armados ilegales en los municipios de Caquetá, Guaviare y Putumayo 
(enero de 2022-agosto de 2024) 

 

Fuente: elaboración propia del CSM, a partir de Pares (2024). 

Con gran expectativa en la región, se esperan avances en el cumplimiento del Acuerdo sobre 

Transformaciones Territoriales en Caquetá, Meta y Guaviare, firmado al cierre del Ciclo IV de la Mesa de 

Diálogos entre el Gobierno y el EMC en San José del Guaviare, el 10 de marzo de 2024 (Oficina del Consejero 

Comisionado de Paz, 2024). Este proceso aún está pendiente de resultados que deberán ser abordados en 

el VI Ciclo de Conversaciones, programado inicialmente para octubre de 2024. 

Finalmente, de acuerdo con la Figura 6, los hechos victimizantes con impacto colectivo en los tres 

departamentos mencionados, como el desplazamiento forzado y las amenazas, tienden a afectar en mayor 

medida y de forma desproporcionada a sujetos de especial protección constitucional, como las mujeres y 
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los NNA. Por su parte, los eventos relacionados con MAP, municiones sin explotar (MUSE) y artefactos 

explosivos improvisados (AEI) parecen tener un impacto casi exclusivo en los pueblos étnicos, generando 

graves afectaciones a sus derechos territoriales y a su pervivencia tanto física como cultural. 

Figura 6. Principales hechos victimizantes que afectaron diferencialmente a poblaciones de especial protección 
constitucional en Caquetá, Guaviare y Putumayo (enero de 2022 - agosto de 2024) 
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Fuente: elaboración propia del CSM, a partir de UARIV (2024). 

*El dato del grupo poblacional debería corresponder con el total de víctimas registradas en el departamento. Sin 
embargo, se decidió mantener los datos proporcionados por la fuente consultada. 

3. Cauca, Valle del Cauca y Nariño 

El suroccidente colombiano ha sido históricamente uno de los principales focos del conflicto armado y la 

violencia política en el país. En esta región han tenido presencia diversos actores en cada una de las fases y 

ĄĮĄŁōŬ ĊĎŁ ĄōňģŁĮĄŲōɗ ĄōŇō ŁëŬ ĤŵĎũũĮŁŁëŬ ŁĮăĎũëŁĎŬɗ ŁōŬ ɳŦìļëũōŬɴ ĄōňŬĎũƐëĊōũĎŬɗ ŁëŬ V!²:-EP, el M-19 y el ELN, 

además de carteles del narcotráfico y grupos paramilitares34. 

Esta presencia responde tanto a dinámicas y conflictos sociales propios de la región como a su ubicación 

geográfica estratégica. El suroccidente alberga la frontera con Ecuador y la vía Panamericana, así como un 

 

34 La historia de la violencia y el conflicto en la región se describe y explora en los volúmenes 8. άNariño y sur del Caucaέ; 10. άPacíficoέ; y 
12. άValle y Norte del Caucaέ del tomo Colombia Adentro del Informe Final de la CEV (2022). 
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extenso litoral en el océano Pacífico, que incluye dos de los principales puertos del país (Buenaventura y 

Tumaco). Estas características lo conectan con Asia, el resto del continente americano y amplias áreas del 

litoral sin acceso terrestre. 

La región también se vincula con la Amazonía y las cordilleras Central y Oriental, que se originan en el nudo 

de los Pastos y el macizo Colombiano. Además, se destaca como un polo de desarrollo económico, industrial 

y agroindustrial en torno a la ciudad de Cali. Finalmente, sobresale por la alta representación de pueblos 

étnicos, tanto indígenas como afrocolombianos, y por su riqueza en diversidad ecológica. 

A. Presencia de actores armados en la región  

El Cauca es uno de los departamentos más afectados por la conflictividad armada actual. Esta crisis se debe 

a la presencia y disputa entre grupos armados por el control de territorios, cultivos de uso ilícito y rutas de 

narcotráfico, que se extienden desde la región andina y el piedemonte del departamento hasta su litoral en 

el Pacífico. 

El control territorial en el Cauca es disputado por varias disidencias de las antiguas FARC-EP, como el EMC 

Bloques, que está en negociaciones con el Gobierno; el EMC Bloque Occidental, que abandonó las 

negociaciones y concentra su mayor poder en el occidente del país (Bloque Occidental), la SM y el ELN. 

Según Pares, el EMC Bloque Occidental tiene una presencia hegemónica en el norte, oriente y sur del Cauca. 

Por su parte, el ELN mantiene una presencia histórica en municipios del macizo colombiano y, tras el 

Acuerdo Final de Paz de 2016, ha logrado consolidarse en otros municipios al norte y sur del departamento 

(Pares, 2024). 

La SM también tiene presencia en el Cauca, aunque con menor capacidad que en el vecino departamento 

de Nariño. Por último, el EMC Bloques, que continúa en negociación con el Gobierno nacional, también opera 

en el departamento. 

Una zona de conflicto y disputa importante en el Cauca es el cañón del Micay, un punto estratégico para la 

producción y despacho de cocaína. Este corredor conecta los municipios de Argelia y El Tambo en la región 

andina con Timbiquí y Guapi en el litoral. El EMC Bloque Occidental lucha por su control frente a otros grupos, 

mientras el Estado, a través de la Fuerza Pública, intenta ocuparlo (Pares, 2024). 
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Esta situación explica que Argelia sea el tercer municipio con mayor porcentaje de víctimas del 

departamento (5 % del total), según la UARIV. Asimismo, el 70 % de los desplazados del Cauca se encuentran 

en Argelia, lo que obedece a las mismas causas (UARIV, 2024a). 

Además del Cauca, Nariño es uno de los departamentos más históricamente afectados por la presencia de 

grupos armados. El ciclo de violencia actual responde a motivos similares, como la disputa por cultivos de 

uso ilícito y rutas de narcotráfico. Según Pares, el ELN tiene presencia en veintiséis municipios de Nariño; 

el EMC (Bloques y Frente Occidental), en dieciséis; el Clan del Golfo (EGC), en nueve; y un nuevo grupo 

ŁŁëŇëĊō ɳ!ŵŲōĊĎģĎňŬëŬ ¾ňĮĊëŬ ĊĎ rëũĮŌōɴɗ Ďň ĊōĄĎ ɥ¯ëũĎŬɗ ȟȝȟȡɦɖ 

Sin embargo, este análisis no distingue entre el Frente de Coordinación del Sur (FCS), que se separó del ELN 

y negocia con el Gobierno, y la estructura principal de esta guerrilla, liderada por el Comando Central (COCE), 

que también opera en Nariño. Tampoco se considera la división del EMC entre los Bloques, que permanecen 

en la mesa de negociación, y el Bloque Occidental, que abandonó el proceso y mantiene fuerte presencia en 

el suroccidente. 

En el litoral pacífico nariñense, la SM tiene gran influencia, especialmente en Tumaco, donde controla 

cultivos de uso ilícito y rutas de narcotráfico. No obstante, enfrenta disputas con el EMC Bloque Occidental 

y el ELN. Tumaco sigue siendo uno de los municipios con mayor cantidad de cultivos de coca del país, y es 

el foco principal de los esfuerzos gubernamentales para reducirlos (Infobae, 2024). 

Según Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES), Nariño fue el departamento 

con más desplazamientos masivos en 2023, registrando 55 eventos (36,91 % del total nacional) y al menos 

28 790 víctimas (42,7 % del total nacional) (CODHES, 2024a). En la región andina norte y centro-sur de 

Nariño, el FCS y la SM se aliaron para enfrentar al EMC Bloque Occidental, en busca de dominar la conexión 

montañosa con el Cauca, lo que ya ha causado desplazamientos masivos en 2024 (Radio Nacional de 

Colombia, 2024). 

Por su parte, la FIP identifica tres zonas de disputa o dominio de grupos armados en el Valle del Cauca  

(FIP, 2024). La primera es el Bajo Calima, al norte de Buenaventura y en los límites con el Chocó, donde el 

Clan del Golfo y el Frente de Guerra Occidental del ELN se enfrentan. 
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La segunda zona de conflicto es el río Naya, en la zona rural de Buenaventura, donde el EMC Bloque 

Occidental se enfrenta a una alianza entre la SM y el ELN por el control de cultivos de uso ilícito y rutas de 

narcotráfico. Esta disputa se extiende hasta Jamundí y Buenos Aires, en el vecino Cauca. 

Finalmente, los municipios de Pradera y Florida, en límites con el norte del Cauca, también están afectados 

por la misma pugna entre grupos como el EMC y la SM, aunque con menor intensidad en las zonas vecinas 

de Tolima y Huila. 

Mención aparte requiere la ciudad portuaria de Buenaventura que, además de las disputas rurales, sufre 

violencia urbana entre bandas y narcotraficantes. Actualmente, está en marcha un proceso de paz urbana 

entre las dos principales bandas, Los Shottas y Los Espartanos, y estas con el Gobierno nacional (UARIV, 

2023). 

Tras el rompimiento de las negociaciones con el EMC en marzo de 2024, el Gobierno nacional decidió 

suspender el cese al fuego en Cauca, Nariño y Valle del Cauca con el EMC Bloque Occidental, que ya no forma 

parte de la negociación. Este grupo es ahora considerado distinto del EMC Bloques, que sí sigue en diálogo. 

En la Figura 7 se muestra la intensidad de la presencia de grupos armados ilegales en estos departamentos, 
desagregada por municipios. Los colores van desde tonos claros (cero grupos) hasta oscuros (cuatro 
grupos), indicando las áreas más afectadas. 
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Figura 7. Mapa de intensidad de acciones y cantidad de grupos armados ilegales en los municipios de Cauca, Valle del 
Cauca y Nariño (mayo de 2024) 

 

Fuente: elaboración propia del CSM, a partir de Pares (2024). 
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B. Situación humanitaria en los departamentos del Suroccidente  

Según la UARIV, en 2023 se registraron 49 532 eventos en el departamento del Cauca, mientras que hasta 

agosto de 2024 ya se habían contabilizado 15 119 (UARIV, 2024b). Del total, el 22 % ocurrió en la capital, 

Popayán; el 6 %, en Santander de Quilichao; el 5 %, en Argelia; y el resto se distribuyó entre los demás 

municipios (UARIV, 2024). Durante el mismo periodo (2023 y enero-agosto de 2024), Indepaz reportó el 

asesinato de 59 líderes sociales, 16 firmantes del Acuerdo de Paz y la perpetración de 13 masacres (Indepaz, 

2024). 

Por su parte, la Defensoría del Pueblo emitió ocho alertas tempranas en Cauca durante 2023 y tres más en 

2024, relacionadas con las siguientes situaciones (Defensoría del Pueblo, 2024): 

ɠ iŵňĮō ĊĎ ȟȝȟȠɘ ƐĎĮňŲĎ ģëŇĮŁĮëŬ ĄōňģĮňëĊëŬ Ďň µĮŁƐĮë ĊĎăĮĊō ë ĎňģũĎňŲëŇĮĎňŲōs entre el EMC y el ELN. 

ɠ !ĤōŬŲō ĊĎ ȟȝȟȠɘ ëŁĎũŲë ĊĎ ũĮĎŬĤō ĮňŇĮňĎňŲĎ Ďň qĮũëňĊë Ɨ :ōũĮňŲō ɥňōũŲĎ ĊĎŁ :ëŵĄëɦ Ŧōũ ĎŁ ëƐëňĄĎ ĊĎŁ Dlr Ɨ 

la SM en territorios controlados por el EMC. 

ɠ µĎŦŲĮĎŇăũĎ ĊĎ ȟȝȟȠɘ ëŲëŨŵĎ ĊĎŁ Dq: 9ŁōŨŵĎ wĄĄĮĊĎňŲëŁ ĄōňŲũë Łë ĎŬŲëĄĮŎň ĊĎ Ŧolicía de Timba (Buenos 

Aires), que dejó dos civiles muertos y provocó el desplazamiento de veinte familias. 

ɠ ¾Ŭō ĊĎ ŵň ĄōŁĎĤĮō ĄōŇō ŲũĮňĄĪĎũë Ŧōũ ŦëũŲĎ ĊĎŁ Dq: 9ŁōŨŵĎ wĄĄĮĊĎňŲëŁ Ďň !ũĤĎŁĮëɖ 

ɠ !ĤōŬŲō-septiembre de 2023: atentados contra candidatas a las alcaldías de Piamonte y La Sierra. 

ɠ iŵŁĮō ĊĎ ȟȝȟȠɘ ũĮĎŬĤō ĮňŇĮňĎňŲĎ Ďň :ëŁōŲōɗ :ōũĮňŲōɗ iëŇăëŁŎɗ qĮũëňĊë Ɨ »ōũĮăİō Ŧōũ Łë ĎňŲũëĊë ĊĎŁ Dq: 

Bloques para confrontar a la facción disidente del EMC. 

ɠ qëƗō ĊĎ ȟȝȟȡɘ ĊĮŬŦŵŲë Ďň !ũĤĎŁĮë ĎňŲũĎ ĊĮŬĮĊĎňĄĮëŬ ĊĎ ŁëŬ V!RC y el ELN, con posibles afectaciones a la 

población civil. 

ɠ iŵňĮō ĊĎ ȟȝȟȡɘ ũĎŦōũŲĎŬ ĊĎ ũĎĄŁŵŲëŇĮĎňŲō ĊĎ ŇĎňōũĎŬ ĊĎ ĎĊëĊɗ ŦũĮňĄĮŦëŁŇĎňŲĎ ĮňĊİĤĎňëŬɗ Ŧōũ ŦëũŲĎ ĊĎ 

varios grupos armados en Páez e Íquira (Huila). 

Sobre la gravedad de este último hecho, un líĊĎũ ĮňĊİĤĎňë ĊĎŁ :ëŵĄë ĎƖŦũĎŬŎɘ ɳDň ĎŁ :ëŵĄë ĪëƗ ŲũĎŬ V!²: 

enfrentadas entre sí y estas reclutan jóvenes y menores indígenas. [Son ellos] quienes están muriendo en 
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ŁōŬ ĄōŇăëŲĎŬɖ ! ĎŬŲō ŬĎ ŬŵŇë Łë ŦũĎŬĎňĄĮë ĊĎŁ Dlrɗ ŨŵĎ ŲëŇăĮďň ũĎĄŁŵŲë ŇĎňōũĎŬ ĮňĊİĤĎňëŬɴ ɥDntrevista al 

Equipo Negociador del Gobierno con EMC-Bloques, 2024). 

En el departamento de Nariño, la UARIV reportó 69 538 eventos en 2023 y 29 592 en lo corrido de 2024 hasta 

el 31 de agosto (UARIV, 2024b). Según Indepaz, en 2023 fueron asesinados 17 líderes sociales y tres 

firmantes de paz; en 2024, se ha reportado el asesinato de un líder social (Indepaz, 2024). 

CODHES destacó que, durante el primer semestre de 2024, Nariño fue el departamento más afectado por 

desplazamientos forzados masivos, registrando 32 eventos y 16 048 víctimas, lo que representa el 38.55 % 

de los desplazamientos y el 50.81 % de las víctimas a nivel nacional (CODHES, 2024, p. 11). Además, la 

Defensoría del Pueblo emitió tres alertas tempranas en 2023 y una en 2024 relacionadas con las siguientes 

situaciones: 

ɠ !ŁĎũŲë ĎŬŲũŵĄŲŵũëŁ Ďň ŲĎũũĮŲōũĮōŬ ĪëăĮŲëĊōŬ Ŧōũ ĎŁ ŦŵĎăŁō !Ƒì ɥ¯ŵŲŵŇëƗōɗ rëũĮŌō Ɨ ¯ĮëŇōňŲĎ-Cauca), debido 

a la violencia ejercida por grupos armados. 

ɠ iŵŁĮō ĊĎ ȟȝȟȠɘ ĎňģũĎňŲëŇĮĎňŲōŬ ëũŇëĊōŬ ĎňŲũĎ ĎŁ Dq: 9ŁōŨŵĎ wĄĄĮĊĎňŲëŁ Ɨ ĎŁ Vrente Comuneros del Sur 

(entonces parte del ELN) en La Llanada y Los Andes. 

ɠ µĎŦŲĮĎŇăũĎ ĊĎ ȟȝȟȠɘ ĄōňŲĮňŵëĄĮŎň ĊĎ Łë ĊĮŬŦŵŲë Ďň lĮňëũĎŬɗ µëŇëňĮĎĤō Ɨ µëňŲëĄũŵƟɖ 

ɠ qëũƟō ĊĎ ȟȝȟȡɘ ĄōňģŁĮĄŲō Ďň :ŵŇăĮŲëũìɗ DŁ ²ōŬëũĮōɗ lĎĮƐëɗ ¯ōŁĮĄëũŦë Ɨ »ëŇĮňëňĤōɗ ĎňŲũĎ Łë µqɗ aliada con el 

FCS, y el EMC Bloque Occidental. 

En el Valle del Cauca, la UARIV reportó 49 631 eventos en 2023 y 12 890 hasta el 31 de agosto de 2024 (UARIV, 

2024b). Según Indepaz, durante 2023 fueron asesinados dieciséis líderes sociales y dos firmantes de paz, 

cifras que para 2024 alcanzaron trece y dos, respectivamente, hasta agosto  

(Indepaz, 2024). Además, en 2023 se registraron diez desplazamientos masivos, que afectaron a 779 

hogares, y dos confinamientos que involucraron a 289 personas. Los municipios más afectados fueron 

Buenaventura y El Dovio (UARIV, 2023, p. 65). 

La Defensoría del Pueblo emitió cinco alertas tempranas en 2023 y dos en 2024 relacionadas con: 
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ɠ !ĤōŬŲō ĊĎ ȟȝȟȠɘ ĊĮŬŦŵŲë ŲĎũũĮŲōũĮëŁ ĎňŲũĎ ĎŁ Dq: 9ŁōŨŵĎŬɗ ĎŁ Dq: 9ŁōŨŵĎ wĄĄĮĊĎňŲëŁ Ɨ Łë µM en Florida, 

Pradera y municipios del norte del Cauca. 

ɠ wĄŲŵăũĎ ĊĎ ȟȝȟȠɘ ëĄĄĮōňĎŬ ëũŇëĊëŬ ĊĎŁ Dq: Ďň @ëĤŵë Ɨ iëŇŵňĊİɗ ëŬİ ĄōŇō ŦũĎŬĎňĄĮë ũĎĄĮĎňŲĎ Ďň :ëŁĮŇëɖ 

ɠ rōƐĮĎŇăũĎ de 2023: actuaciones de grupos de crimen organizado en Bolívar y Trujillo. 

ɠ @ĮĄĮĎŇăũĎ ĊĎ ȟȝȟȠɘ ũĮĎŬĤō ĮňŇĮňĎňŲĎ Ŧōũ ëĄĄĮōňĎŬ ëũŇëĊëŬ Ďň 9ŵĎňëƐĎňŲŵũëɖ 

ɠ VĎăũĎũō ĊĎ ȟȝȟȡɘ ĄōňŲũōŁ ŲĎũũĮŲōũĮëŁ ĊĎŁ Dq: 9ŁōŨŵĎ wĄĄĮĊĎňŲëŁ Ďň iëŇŵňĊİɖ 

ɠ !ăũĮŁ ĊĎ ȟȝȟȡɘ ĊĮŬŦŵŲë ŲĎrritorial entre el EMC Bloque Occidental y el EMC Bloques en El Cerrito, Ginebra, 

Guacarí, Buga, Palmira y San Pedro. 

En la Tabla 4 se visualizan los eventos registrados en los tres departamentos entre 2022 y 2023, mostrando 

variaciones significativas en las tendencias. 
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Tabla 4. Número de eventos victimizantes en los departamentos de Valle del Cauca, Cauca y Nariño (2022-2023) 

 

 

 

 
















































































































































































































































































































































































































































































